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a Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, D.e. hace parte del Sector 
Gestión Pública, integrado con el Depar

tamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
-DASCD - , que da soporte técnico al mismo. 
Esta integración está sustentada en los principi os 
constitucionales de la función administrativa de
finida como la labor del Estado que está al ser
vicio de los intereses generales con fundamento 

en la descentralización, desconcentración y de
legación. La Secretaría General, como cabeza 
del sector, coordi na los organismos y entidades 
distr italesy lidera la formulación de políticas para 
la promoción del desarrollo institucional, el forta

lecimiento de la función administrativa distrital y 
el servicio al ciudadano. 

Así mismo, el ob jeto de la Secretaría General en 
el Distrito Capital es el de orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las polít icas para 
el fortalecimiento de la función administrativa 
de los organismos y entidades de Bogotá, Dis
trito Capital, median te el diseño e implemen

tación de instrumentos de coordinación y ges
tión, la promo ción del desarroll o administrat ivo 
e institu cional, el mejoramiento del servicio a la 
ciudadana y al ciudadano, la orientación de la 
gerencia ju rídica del Distrito, la protección de 
recursos documentales de interés públi co y la 

coordinación de las políti cas del Sistema Inte
gral de Información y Desarrollo Tecnológico. 

Desde el año 2002, dent ro del marco de la pro
puesta de reforma administrativa del Distr ito 

Capital que se presentó en variasoportunidades 

ante el Concejo Distrital por la administración 
del alcalde Antanas Mo ckus, se tom ó la deter
minación de precisar la misión y el rol de la 

Secretaría General como soporte de la Alcaldía 
Mayor para la formulación e impl ementación de 
la política en mater ia jur ídica, de fortalecimien

to de la función administrativa y públ ica, gestión 
documental y archivos, servicio al ciudadano, y 
la orientación de la Comisión Distrital de Siste

mas, que se puso en funcionamiento a partir del 
mismo año, como el mecanismo fundamental 

para form ular la pol ítica distrital de informática 

y de sistemas y de seguimiento y monitoreo de 
la implementación de las mismas. 

Dado que en el año 2003 la reform a adminis
trativa no fue aprobada por el Concejo de la 

Ciudad, se decidi ó reorganizar la estructura in
terna de la Secretar ía General con lossiguientes 
criterios: 1) el fortalecimiento de la estructura 
de la Alcaldía Mayor con una Secretaría Priva
da y las oficinas de Prensa y de Protocolo; 2) el 

establecimien to de una Subsecretaría General 
encargada de coord inar la gestión administra
tiva y misional de la entidad, para facilitarle al 
jefe de la ent idad, el secretario general, su rol 

como princip al soporte del alcalde mayor y la 
gestión interinstitu cion al tanto a nivel distrital 

como nacion al; 3) la creación de la Dir ección 
de Gest ión Corporat iva, encargada de la ges
ti ón administrativa, del talento hum ano, finan

ciera y presupuestal; y, 4) el establecimiento 
de cuatro direcciones misionales: Servicio al 

Ciudad ano, Jurídica, Archivo de Bogotá y De

sarrollo Institu cion al. 
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En lo que respecta a las d ir ecciones dis t rita 
les Archivo de Bogotá y Desarro llo Institu 

cio nal, es preciso ac larar qu e su est ructura 
se conci bió de una manera mu y plana, de
jánd ol e bajo la respon sabili dad d irecta de 
los despachos de dirección todas las func io 

nes de ad minis t rac ió n del archi vo hi stór ico 
y de direcci onami ento de las pol íti cas de 
gestión docu mental y archivo a ni vel di str i

ta l, y el desarr oll o organi zacio nal e in st itu
cio nal, en el caso de la Direcci ón de Desa
rroll o Institu ci on al. 

Con ocasión de la reorganización de la Secre

taría General de 2003 ' se determin ó tambi én 
la redistribució n de las funciones de control de 
viv ienda para el Departamento Técnico Admi

nistrativo del Me dio Ambi ente, cuya estructura 
interna se modificó mediante el Decreto 329 de 

septiembre 30 de 2003 . 

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 909 de 

2004 yel Decreto 785 de 2005, que determina
ron la eliminación de los empleos del nivel eje
cutivo, se reorganizó nuevamente la entidad en 

el 2006, mediante el Decreto 094, suprimiendo 
las unidades de Imprenta de la Dirección Distrital 

de Desarrollo Institucional, y Financiera, de Recur
sos Humanos y Administrativa de la Dirección de 
Gestión Corporativa, pero manteniendo el mismo 

esquema de áreas estratégicas, administrativas y 
misionalesque sehabían previsto mediante el De

creto 331 de 2003. Como consecuencia de estos 
cambios, muchas de las funciones especializadas 

quedaron directamente a cargo de los despachos 
de la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

y de la Dirección de Gestión Corporativa. 

Enconsonancia con lo anterior, la estructura ad
ministrativa de la Secretaría General adoptada 
en el Decreto 094 de 2006 era la siguiente: 

Decreto 331 de 2003. 



Posterior al Acuerdo 25 7 de 2006, "por el cual 
se dicta n norm as básicas sob re la estructu ra, or

ganización y fu_ncionamiento de los organismos 
y de las ent idades de Bogotá, Distr ito Capita l, y 

se expiden otras disposiciones", surge la necesi

dad de adecuar la estructura general, el obj eto y 
las funciones básicas de la Secretaría General. 

En efecto, el Distrito Capital cuenta hoy con 
una Secretaría General que lidera y or ienta la 
adopción y formulación de las políticas de forta
lecim iento de la función admi nistrat iva distrital 
media nte la coordinación de la gestión públi ca 

adelantada por las ent idades, la promoción del 
desarrollo institucio nal, del servicio al ciudada

no, la orientación de la gestión jurídica, judic ial, 
y de la gestión docu menta l y de archivos del 
Distrito Capital, así como el liderazgo de la po

lítica del Sistema Integral de Información y de 

Desarrollo Tecnológico. 

En consecuencia , las funciones establecidas en 
el artículo 7 de l Decreto 267 de 2007, que tie 
ne como soporte el artículo 48 del Acuerdo 257 

de 2006 , son las siguientes: 

a.� Prestar los servicios admin istrativos y Jun
dicos que el alcalde o la alcaldesa mayor 
requieran para el ejercicio de sus atribucio
nes. 

b.� Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, per
tinencia, coherencia y conveniencia de los 
proyectos de decreto del Gob ierno Distri tal 
y proyectos de actos admi nistrativos del al

caide o alcaldesa o los qu e deba sancionar 
o suscribir. 

c.� Formular, or ientar y coordinar la gerencia 
jurídica del Distrito Capital y la definición, 

adopc ión y ejecución de pol íticas en mate
ria de gestión jud icial y de prevención del 
daño antijurídico, y mantener actualizada y 

comp ilada la normat ividad del Distrito Ca
pital. 

d .� Formular, orientar y coordinar las pol íticas 

para el fortalecimiento de la función admi

nistrativa distrital y su mode rnización , a tra
vés de las estrategias de información y co
muni cación, de la util ización de los recursos 

físicos, financieros, tecnológicos e informáti

cos, de desarrollo de las funcion es de orga
nización, dire cció n, control y seguimiento. 

e. Dirigir y coordina r la políti ca laboral del 
Distrito Capita l y adelantar las acciones ne
cesarias para la concertación y difusión de 
la misma con las organizacio nes de los ser

vido res públicos d istritales, entre otras vías, 
mediante la constitución y coordi nación de 
mesas laborales sectoriales. 

f. Formular, orientar y coo rdinar las políticas, 
planes y programas para la atenció n y pres
tación de los servicios a la ciudadana y al 
ciudadano en su calidad de usuarios de los 

mismos en el Distrito Capita l. Para tal fin se 
impulsará el establecim iento de la figura del 
defensor del ciudadano en cada una de las 
entidades u organismos distritales. 

g. Formu lar, orientar y coo rdinar las políticas, 
planes y programas para el desarroll o admi
nistrativo e institucional, a través de estrate

gias de educación virtual de los servidore s 
(as) del Distrito, de construcción y consoli 
dación de los sistemas de gestión de calidad, 

de forta lecimiento de la cultura de la ética 
y el servicio, de información y co munica
ción, de la uti lización de los recursosfísicos, 
financieros, tecnológicos e informá ticos; así 

como el monitoreo y seguimiento de la ges

tión púb lica distrita l. 

h. Formular la política de gestión documental y 
archivos, organizar el Sistema Distrital de Ar
chivos; conservar, proteger y difundir la me

moria institucional e histórica del Distrito. 

1. Liderar, orientar y coordi nar la política del 

Sistema Integral de Infor mación y de Desa
rroll o Tecno lógico. 

j. Liderar y orientar el desarrollo y fu nciona

miento de la Comi sión Distrital de Sistemas. 7 
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1.	 Formular las po líticas y estrategias de mo

dernización y desarrollo administrativo del 
Distrito Capital y realizar el seguimiento 
y monitoreo de la implementación de las 
mismas. 

S¡; C ~eT 

m. Formular y orientar las políticas de preven

ción y control disciplinario a nivel d istrital 
y realizar el seguimiento de la implementa
ció n de las mismas. 

Con el fin de desarrolla r su objeto y las funcio
nesencomendadas, la Secretaría General cuen

ta con el Despacho del secretario general, la 
Subsecretaría Gene ral, dos (2) oficinas, seis (6) 
direcciones y dieciséis (16) subdirecciones, que 
conforman la estructu ra organizacional adop ta
da mediante Decreto 267 de 2007 . 
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ara defin ir el Plan Estratégico se precisó 

la misión y la visión de la entidad; así 

mismo, se evaluó la situación presente 
y se analizaron las fortalezas, debi lidades, opor
tun idades y amenazas con el fin de definir las 
polít icas y objetivos institucionales. Dicho plan 
se convirtió en el marco de referencia para de

terminar la ruta y los compromisos de la Secre

taría General en el periodo 2004 -2008, por lo 
que se presentan a continu ación el marco con
ceptual y los aportes de cada dependencia para 
el desarrollo del Plan Estratégico: 

MISiÓN 
La Secretaría General del D.e. asiste al alcalde 
mayor en el ejerc icio de sus atribu ciones cons
tituc iona les y legales, fo rmu la políticas para el 

fortalecimien to de la función administrativa y la 
articulación de las entidades distritales a través 

del diseño de instrumentos efectivo s de coordi
nación y de gestió n, el mejo ramiento continuo 
del servicio al ciudadano, la promoción del de

sarrollo institucional, la orientación de la gestión 

juríd ica, el liderazgo de la gestión discip linaria 
interna y la protecc ión de los recursos docu
mentales, con un equipo humano calif icado y 
con vocación de servicio a la comunidad. 
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VISiÓN 
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, será modelo de gestión públ ica integral 
en América Latina liderando transversalmente la 
consolidación de una institucionalidad moder
na y humana del D.e. y prom oviendo la mate

rialización de los prin cipio s del Estado social y 
democrático de derecho en nuestra ciudad. 

Políticas generales 

• En forta lecim iento instituciona l 

Potenciar la capacidad de la Secretaría Ge�

neral para asesorar y orientar a las entidades� 
en materia de desarroll o institucional, con� 
el fin de fortalecer la gestión púb lica dis�

trital para garantizar la materialización y el� 
respeto de los derechos humanos y demás� 
derechos constitucionales y legales de la co�

mun idad.� 

• En liderazgo 

La mayor cantidad posib le de personal� 
vincul ado a la Secretaría General debe rá� 
co ntar con habilidades, técni cas de comu�

ni cación y t rabajo en equ ipo, qu e le per�
mita cumpl ir su ro l.� 9 
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Z • En gestión y talento humano 

En la Secretaría General se reafirm arán los 

valores definidos en el Ideario Ético del D.e. 
y se consolidarán los prin cipios que guían el 
Plan de Desarroll o. 

En la Secretaría General se co nta rá con un 

plan integral de gestión y del talento hu 

mano. 

En procesos 

Se contará con procesos actualizados, es
tandarizados, docu mentados y difundidos 
entre el personal de la Secretaría General, 
como fund amento del Sistema de Gestión 
de la Calidad. 

• En el ámbito de servicio al ciudadano 

La Secretaría General consolidará el Sistema 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía, con la 
formulación e impl ementación de políticas 
distrital es para garantizar la calidad y opor

tunidad en la prestación de los servicios a la 
comunidad de Bogotá. 

• En confianza 

En la Secretaría General se dispondrá de 
indi cadores de gest ión en las diversas ac
tividades misional es y de efectividad inter

na, qu e permi tan hacer el seguim iento y 
control opo rtuno de sus logros y no logros 
respecto de las entidades distritales y la ciu
dadanía. 

• Política de calidad 

La Secretaría General declara que su gestión 

está diri gida: 

1.	 Al acercamiento de la Administración 
Distrital al ciudadano. 

2.	 Al liderazgo de la gestión jurídi ca distrital. 

3.	 Al liderazgo de la gest ión discipl inaria 

intern a. 

4.	 A la promo ción del desarrollo institucio
nal distrital. 

5.	 A la conservación de la memori a institu 
cional del Distrito Capital. 

Consideramos que la calidad es uno de los 
aspectos claves para mantener nuestro lide
razgo en el Distrito Capital. Atendi endo a 
este compromiso, establecemos la siguiente 
política de calidad : 

•	 El ciudadano es nuestra razón de ser. 

•	 El respeto a las norm as y el cumplimien
to del Estado social de derecho son reco
nocidos como una expresión de calidad. 

•	 Dirigi remos nuestro esfuerzo a la mejora 
continua de nuestro Sistema de Gestión 

de la Calidad con el fin de lograr una 
función pública efectiva, humana y mo
derna. 

•	 La Alta Dirección asignará los recursos 
necesarios para alcanzar los objetivos de 
calidad. 

1.1
 
OBJETIVOS
 

INSTITUCIONALES DE LA
 

SECRETARíA GENERAL
 

•	 Responder a las necesidades de la ciudad a
nía, el Despacho del señor alcalde y las enti
dades distritales, a travésde la asignación de 

los recursos hum anos, técnicos y financieros 



y a todas las dependenc ias de la Secretaría 

General. 

•� Fortalecer la gestión institu cional en el Dis
trito Capital mediante la adecuación de la 
organización distrital y la implementación, 

seguimiento y evaluació n de las políticas 
que deben regir la Admin istración pública. 

•� Mejorar la calidad de los bienes y servicios 
que genera la Secretaría General mediante 
la aprop iación de los valores defin idos en el 

ideario ético d istri tal. 

•� Impl antar una cultura de calidad y compro
miso en el servic io públ ico, en el Distrito Ca

pital. 

•� Prevenir el daño antijuríd ico en el D.e. a 
través del diseño , desarrollo e implementa
ción de políticas y herramientas necesarias 
para este f n. 

•� Garant izar la calidad y oportunidad en la 
prestación de los servicios a la ciudadanía a 
través del fortalecimi ento de la infraestruc

tura y la definición de políticas, estándares, 
indi cadores y mecanismos de seguimiento y 

contro l. 

•� Garantizar a la Administración y al ciudada
no el derecho a la inform ación oportuna y 
confiable, medi ante la adopción de políti cas 
de tecnología y gestión documental. 

1.2� 
SUBSECRETARíA GENERAL 

La Subsecretaría General tiene como propósito 
principal apoyar al secretario general en la di
rección de la entid ad y en el cumplimiento de 
sus funcio nes. En este sent ido, el subsecretario 
general coo rdina las actividades de las ofici nasa 

su cargo y de las dire ccion es distritales buscan
do garant izar el cumplimiento de las funciones, 
objetivos y logros institu cion ales; coordina la 

formulación, implementación y mejoramiento 

continu o de los sistemasde Control Interno y de 
Gestión de Calidad, y lidera la formulación, eje
cución y evaluació n del Plan Estratégico institu

cional y los planes operativos. Todo lo anterior, 
de confo rmidad con las direct rices y políti cas 
impartidas por la Secretaría General. 

Durante esta administración la Subsecretaría 

General hizo aportes y contribuciones, tanto 
para lograr el cumplimiento de las funciones 
misionales de las dire cciones a su cargo, que 

evidentemente fortalecieron el desarrollo admi
nistrativo de la entidad , como para la obtención 
de resultados estratégicos encami nados a la mo

dern ización institucional. 

Dentro de los logros más destacados como con

secuencia de la gestión y de las decisiones de 
esta dep endencia adopta das en conjunto con la 
Secretaría General, se encuentran: 

1.� Acuerd o colectivo marco de relaciones la

borales en el Distrito Capital en su condi
ció n de presidente, por delegación del se
cretario general, en el Com ité de Diálogo y 
Concertació n Laboral Distr ital. Igualmente, 
se avanzó en su concreción a través de las 
instalaciones de mesas laborales con las or

ganizacion es sindica les fil iales de las centra
les obrera s (CTC, CUT, CGT, Unete). 

2.� Provisión de 60 vacantes de la Secretaría 
General mediante concursos por meritocra

cia, en coordi nació n con el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. 

3.� Ado pción, a través de las ofic inas a cargo de 
esta Subsecretaría (Control Interno , Planea
ción y Disciplinario) de nuevas herramien

tas de gestión comprendidas en el Sistema 
Integrado de Gestión (Modelo Estándar de 
Control Interno M ECI , 1000:2005 ), Sistema 
de Gestión de Calidad NTCGp, 1000:2004 , 
Sistema de Desarro llo Ad ministrativo y de 

Gestión Amb iental PIGA, así como la im

plementación de procesosy procedimientos 
cualificados y de herramientas de gestión 11 
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4.	 Ad ecu ación y modernización tecnológica 

de la Imprenta Di strital, promoviendo y 
coo rd inando 10 5 procesos cont ractuales y 

presupue stales qu e la posicionan hoy en 
día como una de las imprentas más mo 

dern as del país, con tecnología de punta, 
lo qu e permite reducir costos y tiempos y 
gene rar mayor es ingresos, producti vidad y 
calidad. 

1.3
 
DIRECCiÓN DE GESTiÓN
 

CORPORATIVA
 

La Dirección de Gest ión Corporativa es la en

cargada de dirigir y coordinar la gestión admi
nistrativa de la entidad mediante la articul ación 
de las actividad es contractuales, financieras, ad

min istrativas, de talento hum ano y de gestión 
docum ental de la entidad, con el propósito de 
apoyar las di ferentes activid ades mision ales de 
la Secretaría General y el funcionamiento y de 

sarrollo de la Secretaría General. 

Dentro de losaportes másdestacados como con
secuencia de la gestión, están los siguientes: 

1.	 Impulso al mejoramiento tecnológico or
ganízacio nal; para tal efecto estableció sus 
requerimiento s y acompañó, en coo rdina
ción con las demás áreas, todo el proceso 
de desarrollo tecnológico qu e se tradu ce en 
la implementación de sistemas de informa

ción elaborados a su medid a, tales como el 
Sistema de Gestión Contractual , el Sistema 
de Información de Fortalecimien to Institu
cional (S IFI), el desarrollo del sistema Perno 

(personal y nómina), los sistemas para el ma

nejo de los elementos de consumo (SAE) y 
de bienes devolut ivos (SAl), y desarrolla en 
la actualidad un sistema más robusto para 

los trámites documentales internos de la en 
tidad (SAT). 

2.	 Implementación de una políti ca co heren
te para el desarroll o del recur so humano 

en mater ia de capac itació n, bienestar y 
salud ocupacional; sobre el parti cular la 
Dirección , en co nsonanc ia co n las sub 

di recci ones, han capac itado y entregado 
manu ales al personal vinculado a la en 

tid ad en diversos temas, por eje mplo en 
mat eri a contract ual (lnterventor ía y Ley 

1150 de 007), presupu estal (programa
ción del PAO , situac io nes administ rativas 

y solic it udes de nómina, gestión de docu
mentos (tablas de retención documental) 
y de la fun ción pública, ent re ot ros; los 

programas de bi enestar ti enen una cali fi

caci ón del 92% anual de sat isfacc ió n alt a; 
se crea ron los comités de emergenc ia 
oe la entidad, desarrollándose activida 
des en esta materi a, y el de Con vivenci a 

y Co nc i liació n Laboral, en apl icació n de 
la ley de acoso laboral, y se difundieron 
campañas y un a cart illa sobre el parti cu 

lar; actualme nte interviene el clima y la 
cult ura organizacional . 

3.	 Coordinació n para la preparación y pre
sentación de estados financieros confiables 
y razonab les; para ello se actualizaron los 
inventarios de la ent idad, se mejoraron los 
procesos financieros y se creó el Comité de 
Sostenibilidad Contab le; coo rdi na tambi én 

la ef icaz ejecución presupuestal, por lo cual 
ha depurado los pasivos exigibles de los úl 

tim os nueve años y logrado la ejecución del 
presupuesto con los mayores porcentajes 
de 10 5 últimos d iez años, y se estructuran 

permanentemente mesas de trabajo con las 

dem ás áreas para ejecutar el presupuesto; 
como en tod as las anualidades, coordina 
con la Oficin a Asesora de Planeación los 

anteproyectos de presupuesto. 



4.� Apoyo y coordinación de las obras de la 
manzana Liévano para el desarroll o de los 
procesos de refor zamiento estructural del 
Palacio Municipal y la construcc ión de las 

sedes de la Secretaría General, lo cual nos 

permite contar con más de 5.000 metros 
adi cional es al servicio de la ciudadanía; 
además se renovó el parque automotor en 
siete vehículos, lo cual garantizará mejores 
servicios logísticos y de traslado de bienes y 

personal de la Secretaría General. 

1 .4� 
OFICINA DE CONTROL� 

INTERNO� 

La Oficina de Cont rol Interno es uno de los 

componentes del Sistema de Control Intern o, 
encargada de evaluar la eficiencia, eficacia y 
efectividad del sistema; asesorar a la Alta Di rec

ción en la continuidad del proceso administ rati
vo; evaluar los planes establecidos; fomentar la 
cultural del autocontrol, y contribuir en la toma 
de dec isiones que or ienten el accionar adminis
trativo hacia la consecución de los fines estata

les y el fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno institucion al. 

Dentro de los apo rtes más destacados co mo 

co nsecuenc ia de la gestión, están los si

guientes: 

1.� Impul so, en coo rdinación con la Subsecre
taría General, de la capacitación y adopción 
en la Secretaría General del Modelo Están
dar de Control Intern o MECI, 1000: 2005, a 
la impl ementa ción del Sistema de Control 
Intern o como herramienta fundamental 

para el logro de los objetivos instituci onales 
y de los fines esenciales del Estado . 

2.� Impulso de la implementación de pol íticas y 
de mecanismos reales para la ad ministra
ción de rie sgos mat eri ali zadas en acto s ad

ministrati vos; en la metod ología de "a lar

mas tempranas" , aplicativo que facilita a 
toda s las áreas de la Secreta ría General 
ide nt ifica r, evalu ar, valorar y mitigar los 

riesgos que se puedan presentar en desa

rrollo de sus procesos y procedimientos; 
. en la asesoría y capacitac ión a los fun

cio narios de la entid ad en el proceso de 
identifi cación de riesgos de los proces os 
institu cion ales y en las recom endacion es 

preventivas o co rrect ivas con sus respon 
sables. 

3.� Fomento de la cultura del autocontrol, 
impulsando la autorregulación de meca

nismos de seguimiento y autoe valuación 
de la gestión institucional, materializados 
en la reglamentación de los subco mités 

de autocontrol, instancias qu e garantizan 
la parti cipación de cada funcionario de la 
Secretar ía General en la iden tifi cación de 

desvi aciones y riesgos que puedan afectar 
el normal desarroll o de las funcio nes de 

las dependencias y proponer correct ivos 
para el adecuado cumplimi ent o de los re
sultados que se esperan en el eje rcicio de 
sus funciones. 

4 .� En coo rdinació n con las diferente s áreas 
de la entidad implementó, mediante acto 
administrativo, el proceso interno de ren
dición de cuentas, el cual permite elabo

rar, conso lida r y presentar las cuentas a la 
Contraloría en los términos y oportunidad 

establecidos. 

5.� Implementa ción de herramientas de eva
luación y seguimiento concretadas en el 
mej orami ento y cuali ficació n de los pro
cesos y pro ced imientos de auditoría yeva
luación del Sistema de Control Intern o; ta
lleres de entrenami ent o para los auditores 
intern os de la Secretaría General; meto

dologías para el seguimiento a los planes 
de mejoram iento suscritos con la Contra

loría de Bogotá, D.C., para la evalu ación 
del Sistema de Control Intern o Con table y 
para la evaluación de los mecanism os de 

participa ción ci udadana. 
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ye co n el desarroll o integral de la Secretaría 
Genera l a través de la asesoría al Comité Di
rectivo en el ejerci cio del direccionami ento 
estra tégico; así mismo, brinda asesoría a los 
fun ci on arios de la ent idad en la formula

ció n de planes y pr esentación de in form es 

de gestión. 

Realiza los trámites de solic itudes de ajustes y 
modificaciones de los proyec tos de inversión 
de la entidad. 

De ot ra parte, lidera el diseño, desarroll o e 
implementación del Sistema Integrado de Ges

tión de la entidad, compuesto por el Sistema 
de Gestión de la Calidad, el Modelo Estándar 
de Control Interno, el Sistema de Desarroll o 

Administrativo y el Plan Institucional de Ges
ti ón Ambiental. 

Dentro de los resultados y logros alcanzados 
tenemos qu e se consolidó el Plan Est ratégico 

de la actual administración, es decir, la mi
sión, visión, políti cas institucionales, objet ivos 

organizacionales y valores, los que se vienen 
socializando y di fundiendo en la entidad. Se 
presentaron a los respectivos organismos de 
control y ent idades distr itales los logros y re
sultado s alcanzados por la Secretaría General, 
consolidados por periodos mensuales, trimes

trales, semestrales y anuales, reportados a tra
vés del Sivicof, po r, Segplan. Se ha brindado 
asesoría y acompañamiento perman ente a los 

gerentes públicos y servidores de la entidad en 
la fo rmulació n, programación y modificaciones 

de planes e informes de gestió n, así como tam
bién en la presentación y avances de los mis
mos, en asocio con las dem ás dependencias 
lideró y parti cip ó en el diseño e implementa
ción del Sistema de Gestión Contractual de la 

entidad. 

Cabe destacar que viene liderando la imp le
mentación del Sistema Integrado de Gestión, 

desarrollan las siguientes acciones: 

1.	 Difu sión, capacitación y sensibilización del 

Sistema Integrado de Gestión a todo s losser
vidores de la entidad. 

2.	 Gestión de las acciones de los componentes 
general, atmosférico, residuos sólidos, hídr i

cos y energéticos, en relación con el Plan 
Institucional de Gestión Ambiental. 

3.	 Impul so de lasactividades para certificación, 
de los procesos de "Control disciplinario" y 

"Admini stración de requerimi entos fo rmula
dos ante el Despacho del señor alcalde ma
yor y la Secretaría General". 

4.	 Revisiones documentales, levantamiento de 

procesos, análisis de clima y cultura organi
zacional, en el marco del Sistema de Ges
tión de la Calidad. 

1.6
 
DIRECCiÓN DI5TRITAL DE 

SERVICIO AL CIUDADANO 

La Dir ección Distrital de Servi cio al Ciudadano 

es una dependencia de la Secretaría General 
encargada de apoyar a la Alcaldía M ayor y a 
la Secretaría General en la formu lación de po
líticas de servicio al ciudadano; administrar los 
canales de servicio presencial, virtual y telefó
nico de la Adm inistración Distrital ; ori entar y 
supervi sar el funcionami ento y calidad de ser

vicio de los puntos de conta cto del D.C., yad
mini strar, ori entar y supervisar el Sistema Dis
trital de Qu ejas y Soluciones. Adicionalmente, 
otras de sus funciones son las de planificar y 

ejecuta r procesos integrales de cualif icación de 
servidores de pun tos de contacto en el D.C. y 
diseñar, elaborar y evaluar con las entidades 
distritales planes de contingencia de servicio 

en la ciudad. 



Dentro de los aportes más destacados de la ofi

cina como consecuencia de la gestión, están los 
siguientes: 

1.� Adopción en el Di strito Capital de una Pol í
tica Distrital de Se rvicio al Ciud adano. Con 

base en la identificación de las expectativas 

de los(as) ciud adanos(as) respecto al servicio 
que querían recib ir, la Dirección Distrital de 
Servicio al Ciudadano, con el concurso de 

los jefes de servicio al ciudadano de las en
tidades del Distrito (Comisión Intersector ial) 

diseñó y adoptó mediante dire ctiva del al
caide mayor la Política Distrital de Servicio 

al Ciud adano, que establece los siete pilares 
básicos del servicio , y sus atributos. 1ncor
para la Circu lar 003 de 200 4 sobre pautas 
de servicio al ciudadano qu e establecen los 

protocolos de servicio. 

En desarrollo de esta política se han adopta
do las siguientes directri ces y metod ologías: 
protocolos de servicio (presencial y virtual), 

manuales arquitectónicos y de señalét ica de 
punto s de servicio , metodo logía de mejora
miento de pun tos de servicio al ciudadano, 
metodología de planes de contingencia, es
tándarese indicado resde serviciosde mayor 

imp acto, metodología de evaluació n-cualif i
cación e incenti vos de servidores(as) y bate
ría de evaluación de servicios en el D.e. 

Todo lo anterior ha contribuido a que el mo 
delo de servicio al ciudadano en Bogotá sea 

punto de referencia en Am érica Latina. 

2.� Ampliación de cobertura. La evolución 
cuantitativa del servicio de la red de aten
ción (Supercade, CADE, Rapicade, Turisca

de, Feria de Servicios, Línea 195, Portal de 

Bogotá, Contratación a la vista, Qu ejas y so
luciones) durante el período 2002 -2007 se 
traduce en un incremento de cobertu ra de 
servicios en la ciudad, de $17.773.969 en 
el 2002 a $36.876.136 en el 2007; en ma

teria de recaudos se produjo un incremen
to de $606.115.923 .512 frente al 2002: 
$1.416.751.772.13 3 en el 2007, y la red 

CADE evolucionó de 37 puntos en el 2002 

a 63 puntos en el 2006. 

3.� Satisfacción ciudadana por medio de la red 

CADE, el servicio al ciudadano medi ante 
los Cades y Rapicades, con una percepción 
favorable del 56,6% según encuesta del 

DAN E, constituyendo una de las medidas 
y acciones que han contribuido al mejora
miento de la calidad de vida de los ciudada
nos en los últim os cinco años. 

4.� Disminución de tiempos de respuesta. En la 
última medición los ti empos de espera de 
servicio al ciudadano han disminu ido de 
tre inta a menos de diez minutos. 

5.� Se ha contribuido a la consolidación del 

Sistema Distr ital de Servicio al Ciud adano 
apoyando a las entidades distritales con 
la impl ementación y ejecución de planes 

de contingencia para mitigar los picos de 
servicio y hum anizar la atención a los(as) 

ciudadan os(as). 

1.7� 
DIRECCiÓN DI5TRITAL� 

DE DESARROLLO� 

INSTITUCIONAL� 

La Dirección Distrital de Desarrollo Institucional 

fomenta y gestiona el desarrollo administrativo 
e institucional de las entidades y organismos del 
Distrito Capital, a través de la formulación, co

ordinación y ejecución de políti cas de modern i
zación administrativa, desarroll o institucio nal y 
tecnificació n de la admi nistración. 

Desarroll a proyectos para el fortalecimiento de 
las competencias de las y los servidores distri

tales, asesora y acompaña a las entid ades en la 
aplicación de las polít icas relativas a los sistemas 
de gestió n de la calidad y de fortalecimiento or
ganizacional y de un cultura ét ica y de servicio 

en procura de la eficiencia de sus procesos y 
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procedimientos con la finalid ad de hacer efecti
va la función pública distrital. 

Mediante la formulación y puesta en marcha de 
las po lít icas y acciones anterio res, la Dire cción 

Distrital de Desarroll o Institucional contribuye 
de forma dir ecta al fo rtalecimiento de la fun 
ción administrativa de los organismos y entida
des di stritales. 

A su cargo tiene la Subdire cción de Informática 
y Sistemas, que asesora la formulación y desa

rroll o de los planes y programas relacionad os 
con los sistemas de tecnología e información 
requerido s por las entidades distritales, de con
formidad con las políti cas y estrategias defin idas 
por la Comisión Dist rital de Sistemas CDS, y 
ejerce la Secretaría Técnica de dicha comisió n. 

A través de esta dependencia se garantizan la 
seguridad y el control de los sistemas tecno

lógicos y de las comunicaciones y se adminis
tra el proceso de operación, mantenimiento 
y actualización del hardware y soft ware de la 

entidad,contr ibuyend o al ajuste e integración 
de los aplicativos de los sistemas en línea adop
tados para desarrollar la función transversal que 

compete a la Secretaría General. 

De otra parte, la Subd irección de Imprenta 
Distrital de la Dirección Distrital de Desarrollo 
Institucional apoya a las entidades del Di stri
to Capital en la producción de los trabajos de 

artes gráficas; garanti za la publicación de los 
actos administ rativos y contratos en el Regis
tro Di strital y el derecho a la información de la 
ciud adanía. 

La Subdirección de Imprenta contribuye al for
talecimiento institu cional de las entidades del 

Distrito mediante la prestación del servicio gra
tu ito de artes gráficas, con alto nivel de calidad y 
oportunidad, generando un ahorr o significativo 
para el Distrito Capital. 

Entre los aportes más imp ortantes de la Dir ec
ción Distrital de Desarrollo Institucional, se des

tacan: 

1.� Reforma Adm inistrativa de Bogotá, Distrito 

Capital. 

2.� Fortalecimi ento de las competencias labora

les de más de 18.000 servidores distritales, 
con el fin de mejorar su desempeño en el 

puesto de trabajo. 

3.� Avances significativos en cuarenta y dos (42) 

enti dades distrital es en la estructuraci ón e 
implementación del Sistema de Gestión de 

Calidad: prim era etapa: " Preparación de la 
cultura " ; segunda etapa: " Estandarización y 

mejoramiento de procesos"; y tercera eta
pa: "Me jo ramiento conti nuo", y el fortale

cimiento de una cultura ética: "Co nstruc
ción colectiva del ideario ético del Distrito 

Capital" y expedición del Decreto 168/0 7, 
que reglamenta el Acuerd o Distrital No. 244 

de 2006, " por medio del cual se establecen 
y desarrollan los princip ios y valores éticos 
para el ejercicio de la función pública en el 
Distrito Capital " . 

4.� Adecuación y moderni zación tecnológica 
de la Imprenta Distrital. 

1.8� 
DIRECCiÓN JURíDICA� 

DI5TRITAL� 

La Di recci ón Juríd ica D istrital apo ya al Des
pach o del alcalde mayor de Bogotá, a la Se
cretaría General de la Alcald ía Mayor ya las 
demás entidades di strital es en los asuntos 

jurídicos qu e sometan a su conside rac ió n, y 
ori ent a la realiza ci ón de estud ios jurídicos, 

los servicios de asesoría j uríd ica exte rna e 
inte rna de la Secr etaría Gene ral, la represen
tació n y defensa judicial del Di strito Capital 

y el ejerci ci o del registro , v igilanc ia y co ntro l 
de las per son as jurídicas con domicilio en 
Bogot á, de su competencia, actuando como 
segunda in stanci a de la Sub d i recció n de Per

sonas Juríd icas. 



Así mismo, prepara o revisa los proyectos de 
acuerdos, decretos, actos administrativos y con
tratos o convenios que deba expedir, suscribir 

o sancionar el alcalde o alcaldesa mayor o el 

secretario general de la Alcaldía Mayor. 

La Dirección jurídica Distrital ha aportado al 
cumplimiento de los obj etivos misionales de la 
Secretaría General, coordinando la gestión ju rí

dica de las entidades y organismos distritales a 
través de un acompañamiento permanente, la 
revisión de legalidad de actos administrativos, 

conceptos y estudios jur ídicos que han permiti
do generar directrices para prevención del daño 

antijurídico y el mejoramiento de la gestión ju
dicial , activid ades que en conjunto han contri
buido al mejoramiento de la institu cionalidad 

públi ca. 

Como aportes más importantes de la Dirección 

j uríd ica Distrital se destacan los siguientes: 

1.� Implementación, mejoramiento y puesta en 
funcionamiento de las entidades distritales 
del Sistema de Inform ación de Procesos 
judiciales para el Distrito Capital Sipro], en 
ambiente web. 

2.� Censo del registro de las entidades sin áni
mo de lucro con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, las cuales ascienden a 33.000, y 

proceso de actualización y depuración de la 
información de lasque ejercen efectivamen

te actividades, proceso que se entregará en 
un 75% de avance al term inar la presente 
administración . 

3.� Implementación y puesta en funcionamien
to al servicio de la Subdi rección de Perso
nas jurídicas, las demás entidades distritales 
encargadas de la vigilancia y control de las 
entidades sin ánimo de lucro con domi cili o 

en Bogotá, y de estas últim as del Sistema de 
Información de Personas jur ídicas, en am
biente web, el cual permite llevar el regis
t ro, control y seguimi ento a sus act ividades 
y facilita el suministro de información de la 

Administración. 

4.� Capacitación y actualización de los servi

dores públi cos distritales que se desem
peñan en las áreas jurídi cas o que ejercen 
actividades de esta naturaleza, en los temas 

de mayor impacto, asegurando una mayor 
confiabilidad a la gestión juríd ica, con la 
consiguiente disminución de riesgos para 
la Administrac ión y mayor capacidad de 

respuesta hacia los requerimientos de los 

ciudadanos. 

1.9� 
DIRECCiÓN OISTRITAL DE 

ASUNTOS DISCIPLINARIOS 

Correspond e a la Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios liderar la gestión discip linaria dis

trital por medio de la expedición de pol íticas, 
capacitación y asesoría a los operadores disci

plinarios, y la administración y suministro de 
herramientas tecnológicas; conocer de las ac
tuaciones discipl inarias en contra de servidores 
de la Secretaría General; asesorar a la Alcaldía 

M ayor en la gestió n y trámite de las actuaciones 
disciplinarias que deba conocer en primera o 
segunda instancias. 

En consonancia con lo anterio r esta Dirección 

apoya el obj eto de la Secretaría General en re
lación con la orientación y liderazgo en la fo r
mulación y seguimiento de las políticas para el 
fortale cim iento de la función administrativa de 
los organismosy entidades distritales en materia 
disciplin aria. 

Como aportes más importantes de la Di rección 
Distrital de Asuntos Discipl inarios, se destacan 
los siguientes: 

1.� Conformación adecuada de las dependen

cias de Control Disciplinario Interno en el 

Distrito y la armonización de la forma de 
interpretación y aplicación de la normativi
dad disciplinaria a través de la expedición y 
adopción de políticas sobre la materia. 
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z 2. Implementación del Sistema Distrital de In
o 
¡::: formación Disciplinaria (SID), a través del 
V) 

cual se consolida toda la información de los \.W 

I..J 
\.W procesos disciplinarios del Distrito, se abre o 
¿
\.W una ventana de comunicación con la ciuda
e<: danía y se brinda a los operadores discipli 
o 
u... narios las herramientas necesarias para que 
Z 

ejerzan su función de form a óptima. 

3.	 Realización del prim er " Encuentro Nacional 

de Operadores Discipl inarios Internos", que 
reuni ó por primera vez en la historia a los 

funcionari os de todas las ent idades públicas 
del país que ejercen la función disciplinaria. 

4.	 Posicionamiento a nivel nacional como mo
delo de gestió n disciplin aria, a través del 

proceso de certificación de calidad, aten
ción de solicitudes de entidades del di feren
tes órdenes que desean contar con el Siste
ma Distrital de Inform ación Disciplinaria y 
para dictar conferencias sobre la materia 

1.10 
DIRECCiÓN ARCHIVO DE 

BOGOTÁ 

La Dir ección Archivo de Bogotá, de la Secretaría 

General, con el propósito de garantizar la trans

parencia, accesibili dad y conservación de la in
formación de interés para la administración y el 
estudio de la ciudad, rige, en cuanto Archivo 

General, el Sistema de Archivos de la Adminis

tración Distrital -SM D- y, en cuanto Archivo 
Histórico, acopia, conserva, organiza, difunde y 
sirve fondos y coleccionescon valor patrim onial 

para las entidades de la Administración Distrit al 
y tod as las personas interesadas en conocer la 

historia de Bogotá. 

Dentro de los aportes estratégicos se destacan: 

1.	 Formul ación de 34 estándares para admi
nistrar de manera técnica la doc umentación 

prod ucida por procesos misionales y trans
versales en las ent idades de la Administra

ción D istrita l. 

2.	 Realización de más de 600 asesorías en to
das las entidades de la Administración Dis

trital sobre temas técnicos de gestión docu
mental y archivos. 

3.	 Entrega al servicio y almacenamiento técni 

co de 31 fond os y 24.743 colecciones bi 
bliográficas patrim oniales (títulos). 

4.	 Divulgación de la memoria documental de 
la ciudad mediante la realización de al me
nos '120 conferencias, la publi cación de 40 

libros y la realización de 2 eventos interna

cionales. 

5.	 Montaje y puesta en marcha de la Librería 
Bogotá, que divulga la prod ucción bibliográ
fica del Distrito Capital, y montaje y puesta 
en marcha de la M etabibl ioteca de Bogotá. 
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2.1� 
REFORMA� 

ADMINISTRATIVA DEL� 

DISTRITO CAPITAL� 

Se reestructura la organización y funciona

miento de los organismos y entidad es de Bogo
tá Distrito Capital mediante la expedición del 
Acuerdo 257/06 y se establece el Sistema de 
Coord inación a través de los decretos 63/0 5 y 

194/0 7, que reglament an y modi fican la com
posición del Consejo de Gobierno Distrital y se 
reglamentan los corn ités sectoriales. 

El Proyecto de Acuerdo Nº 261/06 fue apro
bado por la Comisión de Gobi erno en primer 
debate el 7 de septiembre de 2006 y el 27 de 
noviembre de 2006 fue aprobado en sesión 

plenaria del Concejo Distr ital corno el Acuerdo 
Nº 25 7/06 , "Por el cual se dictan normas bási
cas sobre la estructura, organización y funcio
namiento de los organismos y de las entidades 

de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras 

disposiciones" . 

Al finalizar el año 2006 se inició la impl emen
tación de la reforma administrativa. En ese sen

tido, el 15 de diciembre de 200 6 se expidió la 
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Directiva Nº 01O mediante la cual la Alcaldía 

Mayor t razó los criterios y pol íticas para la fase 
de implementación y se expid ieron 36 decretos 
reglamentarios, necesarios para poner en mar
cha la reforma. 

La expedición de estos decretos administrativos 
para la fase de implementación, conforme al 

mandato del acuerdo aprobado, se faci litó por 
el trabajo realizado en revisiones estratégicas, 
culminado en varias entidades del Distrito Ca
pital, así: 

•� Sector Cultura Recreación y Deporte: 
lORD, IOCr, Fundación Cilberto Alzate 
Avendaño, Corporación La Candelaria, Canal 
Capital Y Orquesta Filarmónica De Bogotá. 

•� Sector Gestión Pública: Secretaría General 
y Departamento Administra tivo del Servicio 
Civil. 

•� Sector Hacienda: DACO. 

•� Sector Hábitat: UES p, Metrovievienda, Caja 
de Vivienda Popular y ERU. 

•� Sector Gobierno Seguridad y Convivencia: 
Secretaría de Gobierno, Oepae-Fopae, Cár
cel Oistrital, Unidad Administrativa Especial 
de Bomberos y Oadcp. 19 

~ 



z • Sector Ambiente : DAMA y Jardín Botánico o de Bogotá. ~ 
Vl 
W-J 

U 
U.J •� Sector de Movili dad: Secretaría de Tránsito o 

y Transporte y Secretaría de Obras Públicas. 

•� Sector Educación 

•� Sector P/aneación: Departamento Adminis
trativo de Planeación Distrital. 

En la actualidad se encuentra en seguImIen
to la implementación de la reform a mediante 
el análisis de do cumentos, la elaboración de 

conceptos, la construcción de actos admin is
trativos, la realización de mesas de trabajo con 
las entidades y la asesor ía y acompañ amiento a 
las entidades para su reestructuraci ón interna y 
func ional. 

De igual manera, se elaboró, editó y publ icó el 
libro La Reforma Administrativa de Bogotá, Dis
trito Capital, una Administración moderna para 
ulla Ciudad Humana", que recoge el proceso de 
la misma. 

2.2 
UNA RED CADE 

OPERANDO EN LA CIUDAD 

La red CAD Eestá con formada por 5 SupcrCa
des, 16 Cades, 33 Rap iCades, los Turiscades 
y las feri as de Servi cio al Ciudadano, donde 
los ci udada nos y ciudadanas pu eden acudir 
de manera presen cial; tel efón icam ente por 

la línea 195 , v irtualmente po r el porta l de 
Contrataci ón a la Vista, página web de Bo
gotá y Guía de tr ámites y servic ios. Ade más, 
cuenta con el Sistema Distrital de Q uejas y 
Soluciones, creado co n el propósito de in
tegrar a todas las entidades di strital es en un 

solo sistema a tra vés de l cual la comun idad 
pu eda rad ica r sus requerim ientos y co nsulta r 
sobre su estado. 

La red respond e a un criterio de focalización te
rritoria l para brindar a la ciudadanía la atención 

de diferentes servicios, buen trato (agilidad, co

modidad y calidad ), contribuyendo al logro de 
los fines esenciales del Estado, especialmente 
en el de servicio a la comunidad. 

La red CADE ha contribuido a mejorar la calidad 

de vida con el ahorro tanto en tiempo como en 

costos por desplazamiento de los ciudadanos, 
al poder realizar más trámites y servicios de alta 

demanda y obtener productos concretos sin 
tener que acudir a diferentes puntos geográfi
cos en la ciud ad, además las ent idades ahorran 

tambi én en gastos de funcionamiento. 

2.3� 
FORIv\ULACION DE� 

POLíTICAS, ESTUDIOS Y� 

CONCEPTOS JURIDICOS DE� 

INTERÉ DISTRITAL� 

La Secretaría General realiza estudios, emite 
políticas y conceptos jurídicos de interés distri

tal para prevenir el daño anti jurídi co y generar 
seguridad jurídica en las entidades del Distrito 

Capital. Durante esta administración se han 
fo rmulado 143 actos adm ini strativos de interés 
distrital . 

Entre los actos administrativo s de mayor impac
to encontramos: circulares en relación con el 

cómputo de caducidad de la acción de repe
tición ; la improcedencia de la acción de repe
tición por el pago del incentivo en las accione s 

popu lares; Decreto 284 - establece en el Dis
tr ito Capital el procedimiento para la concilia

ción contencioso administ rativa tr ibutaria y la 

terminación por mutu o acuerdo de los procesos 
administrativos tributarios-; Decreto 318, por 

el cual se fij a la tarifa del Sistema de Transpor
te M asivo Urban o de Pasajeros - TransMi lenio ; 
análisis de la reglamentación de accio nes de re

pet ición ; Accion es Populares y de Grupo (tomos 



I Y 11 ); aprovechamiento econ óm ico del espacio 
púb lico; acciones de reparación directa qu e se 

adelantan contra el Distrito; riesgos por pasivos 
laborales en la contratación de prestación de 

servicios; concepto sobre el Relleno de Doña 

Juana, mediante el cual se estableció la posición 
de la Administración frente a la posibilidad de 

convocar a una consulta popul ar para reubica r

lo; se emitieron varios conceptos sobre la Ley de 
Garantías (Ley 996), la aplicación del subsidio 
de vivienda del orden distrital para pob lación 

1:f"UI'J."\J II.t 

Desfavorables 525 

Favorabl es 4.38 ') 

2.4� 
ORGANIZACiÓN DE� 

ARCHIVOS CENTRALES� 

EN LAS ENTIDADES� 

DI5TRIT,. LES� 

Durante la actual administración la Secretaría 
General ha contribuido con la organización de 
los archivos en las entidades distritales, median

te la intervención de los fondos acumulados de 
las siguientes entidades: Concejo de Bogotá, 
IDEp, Secretaría de Obras Públicas (licencias de 

construcción), Jardín Botánico, EDIS, Contra
loría Distrital, Departamento Administrativo de 
Planeación, Empresa de Acueducto y Alcantari
llado de Bogotá. De igual manera, se realizó la 
evaluación, diagnóstico desde el punto de vista 

archivístico y de conservación, recomendacion es 
e instructivo para traslado de la documentación 

que ha cum plido su tiempo de retención en los 
archivos centrales de las siguientes entid ades, al 
Archivo de Bogotá: Secretaría de Obras Públi
cas, Secretaría de Gobierno (Archivo Central); 

localidades Sumapaz, Santafé, Usaquén, Chapi

desplazada, la viabilidad del recaudo unifi cado 
de tarifas de los servicios públicos y la contami

nación produ cida por los taxis. 

El fortalecimiento del Sistema de Defensa Judicial 

del Distrito Capital muestra hoy en día sus resul
tados, y le ha aportado al desarrollo integral de 
la ciudad una importante suma de ahorro por 

concepto de pago de demandas judi ciales que en 
valor actualizado a 2007 se acerca al medio billón 

de pesos, como se refleja en el siguiente cuadro: 

l:l' • 
I 

"'".1' . 
11 ,98% 7.922.478.� 

88, 02% 463.649.782.� 

635.128.143. 

nero, Mártires, Puente Aranda, Ciudad Bolívar; 

hospitales de Basa, El Tunal, Fontibón; Empresa 
de Teléfonos de Bogotá; Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá, Unidad Ejecutiva de 
Servicios Públicos, Planeación Distrital, DAM A 
(Subdirección de Vivienda), Orquesta Filarmóni

ca, Favid i y Concejo de Bogotá. 

Actualmen te la Secretaría General viene aseso

rando a 11 entid ades distritales en la interven
ció n de fond os documentales: 1. Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá, ETB ; 2. Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públ icos, 
UAESP - Consorcios de Aseo; 3. Secretaría D is
trital de la Movilidad, Fondatt, en liquidación ; 
4 . Secretaría Di strital de Hacienda; 5. Secreta
ría Distrital de Planeación; 6. Secretaría Di strital 
del Hábitat - Dirección de Inspección , Vigilan
cia y Contro l de Vivienda; 7. Fundación Gi lber
to Alzate Avendaño; 8 Fondo de Prevención y 

Atención de Emergencias, Fopae; 9. Secretaría 
Distrital del Medio Ambiente; 10 . Instituto Dis

trital de Patrim onio Cultural; 11. Empresa de 
Renovación Urbana, ERU. 

De igual manera, se están desarrollando activi

dades de diagnóstico y elaboración de la pro 21 
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z puesta técnica y económica en las siguientes 
o entidades: Fondo de Prevención y Atenci ón i= 
.r: 
L.l.J de	 Emergencias, Fopae. Instituto Distrital de o 
L.l.J Patrimon io Cultural¡ Hospital de Chapinero, o 
L.l.J Hospital de Engativá, Instituto Distrital para la 
~ 
c.:: Protección de la Niñez y la Juventud , ldipron, 
O 
u... Secretaría Distrital del Medio Ambiente¡ Funz 

dación Gi lberto Alzate Avendaño, Fond o de 

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
Fon cep, Transmilenio, Empresa de Acueducto y 
Alcantarillad o de Bogotá¡ EAAB¡y la Empresade 

Renovación Urban a, ERU. 

2.5 
PROYECTOS DE Itv'PACTO 

INTERINSTITUCIONAL 

DEFINIDOS Y 

MONITOREADOS POR LA 

COMISiÓN DISTRITAL DE 

SISTEMAS 
Durante la actual administración la Comisión 
Distri tal de Sistemas, presidida por la Secretaría 

General¡ desarrolló diez proyectos de impacto 
interi nstitucional: 

•	 Promoción de acciones para mejorar la cali 
dad de la inform ación distri tal. 

•	 Defin ición de políticas y estándares de infor
mática y comunicaciones que guían el dise
ño del Sistema Distrital de Informa ción . 

•	 Me canismos que permiten precisar el esta
do del arte de la tecnología y evaluación de 
oportu nidades para su apropiación. 

•	 Políticas para el uso racional de los recursos y 
servicios informáticos y la austeridad del gasto. 

•	 Apoyo al desarroll o e implementación de la 
Infraestructu ra de Datos Espaciales del Dis

tri to Capital, IDEC@. 

•	 Apoyo a la consolid ación de los sistemas ad
mini strativos en las entidades distritales. 

•	 Apoyo en la definición y conformació n de la 
Metadata Distrital. 

•	 Desarrollo de herramientas para valid ar el 
avance del Sistema Distrital de Info rmación. 

•	 Desarrollo de la Agenda de Conectividad 
Distrital. 

•	 Planeación y comp lementación del núcleo 
de la Red de Conectividad D istrital. 

Dichos proyectos han perm iti do generar por 
parte de la Comi sión Distrital de Sistemas el 

primer docum ento de políticas públicas genera
les y específicas en tecnologías de información 
y comunicaciones conteniendo metodologías¡ 
lineamientos e instrumentos aplicables por las 

entid ades dist ritales. Del mismo mod o¡ se es
tructuró el GeoPortal de la ciudad y la Infraes
tructura de Datos Espaciales -IDEC@, así como 

su Plan Estratégico 2007-2012. 

Igualmente¡ se estructuró el modelo de Gobi er
no Elect rónico de la ciudad¡ reconocid o como 

punto de referencia en Amér ica Latin a. Por úl
timol se estructuró y adoptó el Plan M aestro de 
Telecomunicaciones y se consolidó el Sistema 
Distri tal de Informa ción como esquema de in

clusión y gestión de los proyectos de tecnol ogía 
de inform ación y com unicaciones de las enti
dades. 

Con solidación del Si tema 

Distrital de Información 
de Control Disciplinario 

Interno en el Distrito. 

Con el fin de establecer una estrategia cohe
rente en materia del control d isciplinario inter
no¡ se hizo necesario armo nizar la forma de 

in terpretación y aplicación de la norm atividad 



disciplinari a en todas las entidades distritales, 
para lo cual se expidió el primer Manual distri
tal de procesos y procedimientos disciplinarios, 
instrumento que se convirtió en el primer ma

nual de carácter distrital; a su turno, se lleva
ron a cabo dife rentes eventos de capacitación 
diri gidos a los ope radores disciplinarios, donde 
se impa rt ieron directr ices para la aplicación de 
figuras qu e generaban algún tipo de dificul tad, 

y se adelantaron tres di plomados sobre dere 
cho disciplinario; de otra parte, se organi zaron 
innumerables eventos de capacitación en ma

teria di sciplinaria qu e cobijaron aprox imada
mente a 5000 funcio narios de gran parte de 

las enti dades di str itales y algunas nacion ales. 
Por último, el alcalde mayor expide la Directi
va 073 de 2007, a través de la cual se imparten 
instrucciones para la correcta aplicación de la 
figura de preservación del orden interno (art. 
51 CDU) y se efect úo el primer "Encuentro 
Nacional de Opera dores Disciplinarios Inter
nos", evento que reuni ó por pri mera vez en 
la histori a a los fun cionari os de todas las ent i

dades públ icas del país que eje rcen la fun ción 
disciplin aria (500 operadores en entidades del 
orden nacion al y territorial). 

En relación con la adecuación organizacional de 
la funció n discip linaria interna en cada una de 
las enti dades del Distrito es preciso señalar que 
hoy en día un gran porcentaje de dependen
cias de contro l d isciplinario int erno distrital está 

confo rmado acorde a los postulados legales; 
todos los operadores cuentan con equipos de 
cómp uto funcionales, acceso a Internet y, adi 
cionalmente, con una herram ienta infor mática 
unificada que les perm ite adelantar de manera 
óptima las funciones a su cargo. Estos avances 

han sido consecuencia directa de las siguientes 
acciones: 

•� Expedición de la Directiva Conjunta 002 de 

2007 - Alcaldía Mayor y Personería de Bo
gotá-, por medio de la cual se imparten ins
trucciones perentorias para la correcta im
plementación y adecuado funcionamie nto 
de las depend encias encargadas del control 
disciplinario interno en el Distr ito. 

•� Expedición del Decreto 342 de 20m, a tra
vés del cual se estandariza el modelo de im
plementación del control disciplinario interno 
para las entidades del Sector Central del Dis

trito y se imparten di rectricesal Sector descen
tralizado para que proceda de conformidad. 

•� Expedición del Decreto 284 de 2004, crea la 
Comisión Distrital de Control Disciplinario, 

que busca, a través de la obtención y análi
sis de la información disciplinaria que en este 

momento viene incorporándose al sistema, 
propiciar la expedición de políticasy adopción 
de estrategias por parte de la Alta Dirección 

tendientes a atacar los focos generadores de 
conductascon incidencia disciplinaria. 

•� En estos momentos se encuentra en revisión 
del Dep artamento Administrativo del Servi
cio Civil un proyecto de acto admi nistrativo 

a través mediante cual se ord ena la selección 
pública y meritocrática de los jefes de lasofi 
cinas de Control Disciplinaría Interno del 

Distrito, tendiente a ejercer rigurosa aplica
ción de los prin cipi os legales de auto nomía 
e independencia que deben pregonarse de 

estas dependencias. 

Bajo las anteriores premisas, se diseña, elabora e 
implementa el Sistema Distrital de Inform ación 
Disciplinaria (S ID) como una herramienta que 
consolide toda la información de los procesos 

discipl inarios del Distrito, abra una ventana de 
comunicación con la ciudadanía y brinde a los 
operadores disciplinarios las herramientas nece
sarias para que ejerzan su función de forma ópti 
ma. En estos mom entos este sistema se encuen

tra impl ementado en la totalidad de entidades 
distritales (es de anotar que el éxito del sistema 
ha trascendido el Distrito y hace que hoy en día 
entidades del orden nacional y territorial quieran 
contar con él (trece solicitudes y ocho convenios 

firmados para su trasfe rencia tecnológica). 

Por último, las dependencias de la entidad co
laboran armónicamente en procura de culminar 
el proceso de certif icación del proceso discipli
nario a la luz de las normas de calidad . 
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DE5AR O 

La Secretaría General ha efectuado aportes al 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Bogotá Sin 
Indiferencia desde el obj etivo Gestión Pública 
Humana, del que se desprenden los siguientes 

programas. 

3.1
 
PROGRAMA:
 

ADMINISTRACiÓN
 

MODERNA y HUMANA
 
Compromi so: modernización y adecuación de 
la Administración Distrital - Adecuar la estruc

tura de la Administración para responder a las 
necesidades y a los retos de la ciudad. 

Logros alcanzados 
•	 Se culminó el proyecto de acuerdo presen

tado al Concejo de Bogotá para reformar 
la Admin istración Di strital; el Proyecto de 
Acuerdo Nº 261/06 fue por la Comisión de 
Gobierno, en primer debate , el 7 de sep
tiembre de 2006, y el 27 de noviembre de 

2006 lo fue en sesión plenaria del Concejo 
Distrital, como el Acuerdo Nº 257/06. 

L PL DE 

1ST IT L 

Al finalizar el año 2006 se in ició la reforma Ad
mini strativa, una vez entró en vigencia el Acuer
do Nº 257/06 aprobado el 27 de noviembre de 
2006. En ese sentido, el 15 de diciembre de 

2006 se expidió la Directiva Nº 010 , en la que 

la Alcaldía Mayor trazó los criterios y pol íticas 
para la fase de implementación y se expidieron 
36 decretos reglamentarios necesarios para po
ner en marcha la reform a. 

Como estrategia de gestión para garantizar la 
adecuada implementación de la reform a admi
nistrativa contenida en el Acuerdo 257 de 2006, 
ha venido adelantando activid ades de evalua
ción y seguimiento en este proceso, con el ánimo 

de generar acciones de asesoría, orientación y 

acompañ amiento, enfocando los esfuerzos hacia 
el logro de una exitosa implantación en las enti
dades nuevas, transformadas y reorganizadas. 

En desarrollo de lo anterior se organizaron re
uniones con los equipos directivos de las enti

dades. Como resultado de ello, se ha logrado 
identificar los temas en los que se requi ere ma
yor apoyo para iniciar las acciones tendientes a 
lograr superar lasdificultades apremiantes de tal 
manera qu e el desarrollo de la reforma adminis

trativa avance con la mayor fluidez. Las entida

des involu cradas en este proceso fueron : 



Secretaría Distrital de Integración Social, Secre
taría Distrita l del Ambien te, Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, Uni dad Administrati

va de Servicios Públicos, Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones - Foncep -, 
Unida d Administrativa Especial de Catastro Dis

t rital, Secretaría Distrital de Movilidad y la Uni

dad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Ma ntenim iento Vial. 

•� En aras de expone r de manera detallada al 
Concejo de la ciudad los impactos de la re
forma administrativa y los resultados obte 

nidos en su proceso se elaboró el " Informe 
integral sobre la implementació n de la refor

ma administrat iva", que contiene en detalle 
cada uno de los sectores. 

Así mismo, se organizó un debate sobre la 
implementación de la reforma administrat i

va a partir de un listado específico de pro po
siciones enviadas a las entidades distritales, 
en relación con la materia. 

Se elaboró, editó y publi có el libro La Refor
ma Administrativa de Bogotá, Distrito Capital, 
unaAdministración moderna para una Ciudad 
Humana, que recoge el proceso de reforma 
adelantado en la presente administración, 
contenido en el Acuerdo 257 de 2006 . 

•� Estudios para el fortalecimiento institucional 
en el Distrito Capital: en esta administración 

se han elaborado diversosestudio s para apo
yar el desarrollo de los programas de los ejes 
Social, Urbano- Regional y al obje t ivo de Ad
ministración modern a y humana. Entre ellos 

tenemo s: 

Formulación, diseño y desarrollo del 
"Programa Piloto de Comercio Justo", 
con grupos de productores vulnerables, 

para comercializar sus prod uctos en el 
mercado distrital o internacional con ga

rantía de precios justos al productor. 

Análisis y seguimiento a las negociacio

nes del TLC, del ALCA, Triángulo del 

Norte, Un ión Europea y otras que se 
adelantaron por parte de Colom bia. In
cluye la evaluación de los impactos sobre 

las empresas y entidades del Distr ito, así 

como sobre algunos sectores estratégicos 
del Distrito Capital. 

Análisis de oportunidades y amenazas 
del comercio de Bogotá-Región y su re

lacionamiento con la República Pop ular 
Chi na. 

Análisis del relacionamiento externo de 
Bogotá D.e. de cara a los retos del co
mercio internacional y la globalización. 

Análisis de coyuntura económica inter

nacional para la torna de decisiones de 

política del alcalde mayor y de la Adrni 
nistración Distrital. 

• Se estructuraron programasespecialesparaapo

yar a la Administración Distrital, talescomo: 

Bogotá sin hambre. 

M ujer y Género. 

Prevenció n e intervención en drogade

pende ncias, estableciendo jornadas pre
ventivas instit ucionalizadas en colegios, 

barrios, parquesy zonasde recreación de 
las diferentes localidades de la ciudad, y 
aseso rías directas a docentes, entre ot ras 

actividade s. 

• Con el fin de definir po líticas de defensa ju

dicial y prevenir el daño anti jurídico se han 
realizado en el transcurso de esta adminis 

tració n 26 estudios, los cuales surten trámite 
en el Congreso de la Repúb lica; entre ellos 

tenemos los siguientes: 

Proyecto Ley de modificación al Decreto 
Ley 1421 de 1993 . 

M odifi cación a la Ley 581 de 2000. 

Proyecto-Ley Código Nacional de Policía. 25 
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Liqu idación de sentencias por reintegro z 
o	 de servidores, 
¡::: 
tJ) 
u.J	 Contratac ión de hospitales con coo peo 
u.J rativas, o 
u.J 

¿	 Estudio sobre liquidación de sentencias 
C>:: 
O	 por reintegros. 
u; 

Z 
Estudi o sobre el principio del rigor subsi
diario . 

Estudio sobre la expropiación de vehícu
los colectivos con 20 años de vida. 

Estudio " Derecho a la ciudad", gestiones 
ade lantadas frente a grupos pob lacion a
les vu lnerables, 

Estudio sobre necesidad de uso de pro
tocolo para la alimentación del módulo 
"Análisis Jurisprudencial" - Siproj web . 
De igual manera, se elaboró y aprobó el 
Manual del usuario de este módulo, 

Proyecto de ley para modi ficación del ar
tículo 34 del Código Contencioso Admi 
nistrativo sobre caducidad en cobro de 
multas, 

Proyecto de ley sobre regulación de la 

inspección y vigilancia de corporaciones, 
asociaciones, fundaciones e instituciones 
de utilidad común sin ánimo de lucro, 

Proyecto de ley regulando el ejercicio de 
la vigilancia y control de vivi enda, 

Estudio de la situación actual de la po

blación desplazada ante la tutela T-025 
de 2004, 

Compromi so: mode rnizació n y adecuación de 
la Administración Distr ital- Fortalecer la capa

cidad operativa de las entid ades y organismos 
distritales 

Lo ros al anzados 

•	 Durante el periodo de esta administración 
se ha adelantado el fortalecimiento de las 
compete ncias laborales de 17,815 servi

doras y servido res distritales, con el fin de 

mejorar su desemp eño en el puesto de tra

bajo, alcanzando un avance del 93,76% de 
lo programado, 

•	 En relación con el fortalecimiento tecnológico 

y la modernización de la entidad, se actualizó 
la Imprenta Distrital en un 90%, con la adqu i

sición y puesta en operación de una máquina 
impresora offset formato medio pliego, cuatro 

unidades de impresión y dispositivo inversor. 
Con esta máquina se lograron minimizar los 
tiempos de producción y obtener un mayor 
volumen de impresos con altos estándares de 
calidad, cumplimiento y disminución del des

perdicio del material en proceso, puesto que 
el papel pasa una sola vez por una cara para 
obtener un impreso a todo color. 

En el año 200 5 se procesaron 8,029, 690 
unidades de material impreso; y en el 2006, 
19.096.819, con un tiraje en el 2005 de 

12.674.044 yen el 2006 de 14.640 .410 , lo 
cual evidencia el crecimiento de la produc
ción en un idades de material impreso en un 

137% y el t iraje en un 16%. 

•	 Con la expedi ció n de la Ley 872 de 2003 
la Secretaría General debió reorientar sus 

logros y resultados hacia la impl ementación 
del Sistema de Gestión de la Calidad; para 
ello el Concejo de Bogotá mediante Acuerd o 
122 de 2004 ado ptó para el Distrito Capital 

el referido sistema, que mediante Decreto 
387 de 2004 sería reglamentado asignán
dol e a la Secretaría General la orien tación y 
coordinación de su imp lementación . Para la 
ejecución de lo dispuesto en dichas normas, 
se elaboró un cronograma de trabajo en el 

que se incluyeron cinco etapas. 

Durante esta admi nistración 42 entidades 
distritales han desarroll ado avances significa
tivos en las diferentes etapas para la estruc
turación e implementación del Sistema de 
Gestión de Calidad, registrándose diferentes 

niveles de intervención como resultado de 
los nuevos escenarios qu e generó la reform a 
administrativa. Las etapas que han venido 



adelantando lasentidades con la orientación 
y asesoría de la Secretaría General son: 

•� Primeraetapa: "Preparación de la cultura". 

•� Segunda etapa: "Estandarización y me
joramiento de procesos", para lo cual se 
capacitó a 62 entidades del nivel central 
y descentralizado en la metodología de 

planificación operativa a travésde la reali
zación de talleres, permitiendo su estruc
turación de caracterización de bienes o 

servicios y el portafolio de productos. 

•� Tercera etapa: "M ejoramiento cont inuo". 
En esta fase se conformó la metodología 
del Premio Distrital de la Calidad. El lan

zamiento del mismo contó con la partici
pación de 45 entidades distrltales, de las 
cuales 43 presentaron informe del Siste
ma de Gestión de la Calidad. 

De otra parte, se crearon 43 grupos de 
auditorías, con la parti cipación de cerca 
de 270 auditores de las entidades distri 
tales; para ello se realizaron seis jornadas 

de entrenamiento. Estos grupos serán 
los encargados de realizar las auditorías 

en las 43 ent idades que continúan en el 
Premi o Distrital de Calidad. 

Se estructuró el aplicativo para la evalua
ción virtual de los funcionarios de lasen
tid ades a qui enes se les viene calificando 
el grado de conocimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad y el Mod elo Estándar 
de Control Interno "MEO", dentro del 

marco del Premio Distrital de la Calidad. 

•� Cuartaetapa: "Consolidación del sistema". 

3.2� 
PROGRAMA:� 

LOCALlDADE MODERNAS� 
y EFICACE� 

Logro- alcanzados 
•� En el marco del Programa " Localidades mo

dernas y eficaces", la Secretaría General ha 

realizado múlti ples acciones de fortaleci
miento en todas las localidades del Distrito, 
de las cuales se destacan las siguientes: 

En el Sistema de Gest ión de Calidad en 
las localidades, se implementó el pro

grama estrella; 20 de los 22 hospitales 
adelantaron activida des relativas a las 3 

primeras estrellas, sólo el Hospital Simón 
Bolívar recib ió la 5ª estrella. 

Se hizo el lanzamiento de la Guía de 
Diagnóstico del Sistema de Gestión de 
la Calidad, a través de 2 talleres con los 

representantes de calidad y l8 jo rnadas 
de capacitación para la aplicación de la 
NTC GP l 000 :2004. A las jornadas asis

ti eron l5 hospitales, con una partici pa
ción de 352 servidores públi cos, qui enes 
actuaron como facili tadores en la aplica

ción de la herramienta. Igualmente, se 
brindó acompañam iento para realizar el 
diagnóstico en l 4 hospitales, los cuales 
estructu raron su respectivo plan de ac

ció n. En la etapa de estandarización y 
mejoramiento de procesos se realizaron 
2 talleres de diseño y mejoramiento de 
procedim ientos con la asistencia de 58 
servidores públi cosde l 7 hospitales. Para 
apoyar esta actividad fueron adelantadas 
capacitaciones a 50 servidores en 3 hos

pitales, quienes serán los facilitadores de 
dicha labor. 

Dent ro de esta misma etapa, fue dise

ñada la metodología de Planifi cación Es
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trat égica de la Calidad; en una primera 

fase se capacitó a 37 servido res de 16 

hospitales, por medio de talleres, con el 

propósito de apl icarla. Esta metodología 
se basa en la identificación de necesida

des, expectativas, quejas y reclamos. A 
través de la línea '195 se hicieron 3.000 
encuestas a usuarios de los servicios de 

las entidades distritales. 

Con estas ent idades tambi én se llevó a 
cabo el pri mer "Día [)i strital de la Cali

dad", el 12 de diciembre, como una jo r
nada de estímulo e intercambio de expe

riencias exitosas, en la qu e part iciparan 
174 funcionarios de 18 hospitales. 

Las etapasde: " mejoramiento continuo" ; 
"co nsolidación" y "certif icación", se ade
lantarán en el 2007. 

Igualmente, se realizaron diplomados 
en ternas como: Plan de O rdenamiento 
Territorial, estándares internacion ales de 

contabilidad, Derecho tribu tario, contra

tación Ley 80 y hermenéut ica juríd ica. 

Con el fin de construir una cultura orga
nizacional ética y de servicio que propicie 

el compromiso de los servidores y las ser

vidoras públicas de las localidades, se crea
ron diplomados virtuales de gestión pública 
distrital, con una participación de 2.520 
servidorasy servidoresen losdiferentes mó
dulos. Así mismo, se realizó capacitación 
presencial, en cursos de comunicación or

ganizacional, contratación estatal, Constitu
ción Política y acto administrativo. 

Por ot ra parte, duran te este periodo se 
han hecho 2.248 visitas a ent idades sin 

ánimo de lucro, dando prioridad a las 
quejas recibidas y a entidades nuevas. 
Las visitas cubrieron 14 localidades del 
Distrito Capita l; se efectuaron tres ope 
rativos a clubes sociales, dos en la Loca
lidad Chapinero y uno en la Localidad 

Kennedy. Las visitas practicadas dieron 

como resultado 34% citacio nes, 26% se 
ofició a la Cámara de Comercio y 20% 

requ erimi entos. Se ini ciaron dos nuevas 

investigacion es; de seis anterio res, dos se 
sancionaron con suspensión y cuatro con 

cancelación de la personería juríd ica. 

3.3
 
PROGRAMA: SISTEMA
 

DI TRITAL DE SERVICIO A
 

LA CIUD¡ DANíA
 

Compromiso: consolidación del Sistema Dis
trital de Servicio a la Ciudadanía y puesta en 
funcionamiento de centros de atención espe

cializados, SuperCades, en seis localidades. 

Logros alcanzad 

•	 Durante esta administración se ha avanzado 
un 90% en la conformación y consolidación 
del Sistema Distrital de Servicio al Ciudadano. 

•	 Se viene apl icando la metod ología de Mejo 
ramiento de pun tos de servicio con el diag

nóstico y propuesta de mejora en los puntos 
de la Contralor ía de Bogotá, Secretaría de 
Ambi ente, Metrovivienda y Secretaría de 
Planeación Distr ital. Así mismo, se pusieron 
en operación los planes de cont ingencia, 
con el apoyo de entidades tales corno la Se

cretaría de Salud con la libre elección de la 
ARS y la Secretaría de Hacienda con la liqui 
dación y pago de impuestos. 

•	 En la actualidad se encuentran funcionando 17 
Cades, ubicados en 13 local idadesde la ciudad. 

Durante esta administración, en los Cades 
se han atendido 37 .086.830 requerimientos 
de los ciudadanos y ciudadanas del Distri to 
Capital y recaudado más de 1.573.687 mi

llones de pesos. 



En lo corri do de este año, en los puntos Ca pinero, Sa ntafé, Fontibón, Basa, Usaqu én y 

des 11 ' 642.000 ciudada nos fuero n atend i Engat ivá. 

dos y se recaudaro n más de 505.365 m illo

nes de pesos. • En la vigencia 2006 entraro n en servicio tres 

nuev os Supe rCades: Basa, Suba y Calle 13, 

Al finalizar la vigencia 2006, el t iem po pro  co mpletándose así cinco (5) más en funcio

medio po r operación en ellos fue de 22 se nami ent o. El prim ero de el los se construyó 

gundos, y el de espera en fi la fue de 15 .4 en la rotonda del CA D; el segundo, en la es

minutos. tación de Las Am éricas de Transmi len io . La 

activ idad de ubicación de los pun tos se llevó 

Las entida des q ue hacen presencia en los a cabo con la asesoría de varios colsultores 

Cades son las siguientes: Code nsa, Empre del Dep artam ento Ad m inistrativ o de Planea

sa de Telecomun icacion es de Bogotá ETB, ció n Distrital y el Proyecto de Renovación 

Empresa de Acued ucto y Alcantarill ado de Urbana. La prin cip al razón que ju stif icó la 

Bogotá - ES p, Gas Natural, Departamento ubi cación del prim er SuperCades en la ca

Ad ministra tivo de Catastro D istri tal, Secreta rrera 30 co n calle 26 fue el recon ocimiento 

ría D istrital de Salud, Secretaría Di strital de qu e ti ene este sitio como eje adm ini strativo 

Ed ucación, Departamento Ad ministrativo del D istrito Capital, ya que en él prestan ser

de Bienestar Social, De partamento Ad mi vicio tres de las más importantes entidades 

nistrativo de Acción Comunal, Instituto de distritales (Catastro, Hacienda y Planeación ) 

Desarrollo U rbano - ID U, Instituto Di strita l en cuanto a impacto y afluencia ci udadana. 

de Recreación y Deporte, Institut o Distrital Fue de gran importan cia el que las ent ida

de Cultu ra y Turismo , entre otras. des qu e generan mayor impacto en la ciu

dadanía aseguraran su parti cip ación en los 

• En lo t ranscurri do de esta administración se SuperCades, con el prop ósito de seguir ofr e

han puesto en ope ració n 13 nuev os Rapi cien do a los usuarios más servicios, agilidad, 

Cades (Siete de Agosto, Suba Rincón , C1a ret, com odidad y calidad en la atenció n. 

Aven ida 68, Chía, San D iego, D iver Plaza 

Álam os, San Fernando, Castilla, Prado Ve Las ent idades qu e hacen presencia son las 

raniego, M adelena, Archivo Di strital y Patio siguientes: en el orden central: Secretar ía 

Bon ito), para comp letar un total de 33 . de Educación D istrital, Secretaría de Go

bierno, Policía M etrop ol itana, Secreta ria de 

Los RapiCades d urante esta adm inistra Hacienda Di strit al, Secretaría Di strital de 

ció n han atendido 51 .240.140 operacio nes Salud , Departamento Administrat ivo de Pla

en el Di strito Capital y recaudado más de neación D istr ital, Departamento Adminis

2.588.000 mi llones de pesos. trativo de Catastro Di strital y Departamento 

Ad ministrativo de Acción Comunal. En el 

La Feria de Servicio al Ciudada no es un pro o rde n descentralizado: Instituto de Desarro

grama de la D irección D istrital de Servicio llo U rbano ID U, Institu to Distrital de Cultura 

al Ciudada no, de la Secretaría General de y Turismo, Instituto Di strital de Recreación y 

la Alcaldía Ma yor de Bogotá, que reúne a Deporte , Empresa de Acued ucto y Alcantari

62 ent idades de o rde n di strita l, nacional y llado de Bogotá ESp, la Empresa de Teléfon os 

privado, co n el fin de servi r a los ciudada nos de Bogotá (ETB), y otr as como la Univer 

cerca de su lugar de trabajo, estu dio o resi sida d Di strital Francisco José de Cald as. 

dencia. En el año 200 6 se desarroll aron '12 Tambi én hacen pr esencia enti da de s d e 
fer ias de Servicio al Ciud adano en igual nú con tro l com o la Person ería de Bogotá y la 

mer o de localidades: Rafael Urib e, C. Bolí Veed uría D istrital , ad emás de c inco e nti

var, Suba, S. Cr istóbal , Kennedy, Usme, Cha dades nacion ales y seis pr ivadas. 29 
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A la fecha se ade lantó el estudio para la 

ubicación preci sa del Supe rCade del Há 
bitat; así mismo, se enviaro n comu nica
cio nes al ID U para agil izar tr ámites en la 
ado pc ió n de l plan de implantación del 

Supe rCade de l portal Cra. 10 Y de esta 
for ma inic iar su d iseño. 

En lo transcurr ido de esta administración, se 
han vinculado 37 ent idades al Sistema Dis
trital de Quejas y Soluciones. Algunas de las 
bond ades de este sistema son: sistema we b, 

moderno y de fácil navegación, que gene
ra confianza tanto a la ciudadanía com o al 

servidor; la estructuración del sistem a cum
ple con los requisitos legales, mide la satis
facción de los ciudadanos, uso de diversos 

canales para la recepción de requ erim ientos 
y remisión de respuestas, evitando que el 
ciudada no se traslade hasta la entidad com

petente, parametriza la información reque
rida para el funcionamiento del sistema de 

acuerdo a las necesidades de cada entidad, 
establece prior idades de los requerim ientos 
(alta, media, baja), permite registrar tanto 
al usuario anónimo como al identi ficado 
(usuario/clave). 

3.4
 
PROGRAMA: SI -TEMA
 

Ol5TRITAL DE
 

INFORMACiÓN
 

Compromiso: consolidar el Sistema Distrital de 
Infor mación - Fortalecimiento del Sistema Di s
trital de Inform ación. 

L(	 gros alcanzados 

•	 Se generó el prim er documento de políti cas 

públi cas generales y específicas en tecnolo
gías de inform ación y comun icacio nes para 
el Distrito Capital por parte de la Comisión 

Distrital de Sistemas. 

•	 Se estructuró la Infraestructu ra de Datos 
Espaciales - IDEC@ y del GeoPortal de la 

ciudad. 

Se consolidó el modelo de Gobierno Elec

trónico de la ciuda d, reconocido como pun

to de referencia en América Latina. 

•	 Se estructuró el Plan Maestro de Telecomu
nicaciones. 

•	 Seconsolidó el Sistema Distrital de Inform a
ción como esquema de incl usión y gestión 
de los proyectos de tecno logía de inform a

ción y comunicaciones de las entidades dis
tritales. 

Compromiso: construcción del Sistema 
Distrital de Archivos. 

•	 Se implementó una metodología de 
trabajo que contribuye a la formulación 
ef iciente de polít icas de archivo y gest ión 

doc umental, la cual ha permi tido la for
mulación de 34 estándares que regulan 
la gestió n documental en las ent idades 
del Distrito. 

•	 Se realizaron más de 600 asesorías y 
acompañamientos a las ent idades distr i

tales en temas de archivo y gestión docu 
mental. 

•	 Se dotó y puso en func ionamie nto el 
ed ificio y sus laboratorios de qu ímica y 
bio logía, áreas técni cas de conservación, 
restau ración , microfilmación y digitali

zación, catalogación, depósitos, audito 
rio, aulas, sala de exposició n y librería, 
dond e desarrolla sus tareas la Dirección 
Archivo de Bogotá, de acuerdo con los 

requerimientos propios de un archivo 
que custodia y sirve docum entos de gran 
valor patrim onial. 

•	 Se pusieron en servicio 31 fondos docu
mentales y 1 colección de publicaciones 

que supera los 24 mil registros; esta rique



za y variedad se ve reflejada en el número 

de lasconsultas en sala, que registra cerca 
de 32 mil usuarios en el periodo . 

•� Se divulgó la memoria documental de la 
ciudad mediante la realización de por lo 
menos 120 conferencias, la publicación 

de 40 libros y la realización de 1 evento 
nacional y 2 internacionales en temas de 

archivo. 

•� Sepuso en marcha la Librería Bogotá, que 
divulga la producción bibliográfica del 
Distrito Capital; así mismo, la creación de 
la Metabiblioteca de Bogotá. 

•� Sepusieron al servicio de la comunidad, a 
través de los procesostécnicos de acopio, 
conservación, restauración, catalogación 
y reprografía, cerca de 170 .000 unidades 
documentales de interés para la ciudad. 

3.5� 
PROGRAMA:� 

COMUNICACiÓN PARA LA� 

SOLIDARIDAD� 

Compromisos: diseño y puesta en marcha del 
Sistema Distrital de Comunicación, implemen
tar la Red Bogotá de Comunicaciones. 

Logros al anzados 

•� Se llegó con procesos de comunicación a 
35.700 servidores y servidoras a través de 

las campañas de comunicación interna, las 
cuales se han enfocado al fortalecimiento 
de la cultura organizacional de las entida

des e información de interés para las y los 
servidores distritales. En este sentido, se han 

apoyado las campañas con piezas comuni
cacionales representadas en portarretratos, 
postales, afiches, carteleras, etc. Lo anterior 

ha permitido unificar los conceptos de la 

comunicación organizacional del Distrito, lo 
cual ha permitido formular mejores estrate

gias de comunicación, ejemplo de ello: se 
adelantó el diseño del concepto gráfico y 
creativo de la campaña denominada " Refor
ma administrativa: el Distrito cambia, la ciu

dad avanza", a través de la cual se va a dar 
a conocer la nueva estructura de la Adminis

tración Distrital, y se estructuró el notici ero 
Amarillo - Rojo, que ha permitido emitir no
tas sobre las principales acciones de trabajo 

y los proyectos a desarrollar en beneficio de 
la ciudadanía. 

•� Se llegó con procesos de comunicación a 
4.117.090 habitantes de Bogotá; a través 
de campañas y acciones comunicaciona

les se ha logrado llegar en todo el periodo 
a 4.117 .000 personas de manera efectiva, 
según la audiencia de programas, lectores 
de periódicos y afluencia a eventos. El ma
yor beneficio alcanzado con las acciones de 

comunicación implementadas se traduce 
en más fácil acceso de los ciudadanos a la 
Administración, sus programas, proyectos y 

políticas. 
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a Secretaría General part icipa en lasjor
nadas de rendi ción de cuentas, lo hace 
en función del cumplimiento de me

tas y objetivos del Plan de Desarrollo "Bogotá 
Sin Indiferencia" ; coordinación del objetivo de 
Gestión Pública Humana, del programa Admi 
nistración moderna y humana", del Plan de De

sarrollo " Bogotá Sin Indi ferencia" . 

Para la tom a de decisiones con partic ipación 
ciudadana se llevaron a cabo mesas de concer
tación; audiencias públicas en procesos precon

tractuales; asesoría en la preparación de docu 
mentos contentivos de acuerdos derivados de 

la participaci ón; encuestas; procesos disciplin a
rios; quejas y sugerencias, peticiones y propues 
tas, organizaciones ciudadanas. 

La Secretaría General continúa fortaleciendo sus 
diferentes sistemas de información : de personas 

Jurídicas, de contratación a la vista, de inform a
ción disciplinaria, régimen legal, entre otros, 
fortaleciendo también el paradigma de producir 

in formación y trasladarla a la comun idad para 
su consulta. 

En el caso particular de la Subdirección de Per

sonasJurídicas, luego del diseño e impl ementa32 

~ 

t j

ción del Sistema de Inform ación, Sipej, se hizo 

la dig itació n de los datos 30.560 entidades, que 
reposaban en el archivo de la Subdirección, 
a efectos de tener una inform ación verídica y 
confiable de las entidades sin ánimo de lucro 
(ESAL) , permitiendo la elaboración de datos es

tadíst icos, establecer la georreferenciación de 
las entidades sin ánimo de lucro en el Distrito 
Capital, acceso por Internet. A través del Sipej 
se pueden diseñar acciones de inspección, con
t rol y vigilancia, seguimiento documental de 
cada una de las ESAL y contr ol de la entidad en 

el cumplimiento de susobli gaciones. 

En el 2006 se generaron 54.239 comunicacio
nes a las entidades, informándoles la obl igación 
de actualizar datos en lo referente a su repre

sentante legal, dignatarios, reform as de estatu
tos, cambio de dirección, entre otros; segenera
ron 9.786 visitas; se desarrolló una convocato ria 
públ ica a todas las entidades sin ánimo de lucro 
para que actualizaran los dato s incluidos en el 
sistema, se diseñó un formulario del que debían 

entregar una parte a la Cámara de Comercio y 
otra a la Subdirección a efectos de incluir estos 
datos en el Sistema de Inform ación; posterior
mente, se llevó a cabo la ampli ación y descen
tralización de la Cobertura de Atención Perso



nalizada al Ciudadano mediante la presencia 
institucio nal en los centros de atención distri

tales, Cades, para recib ir y dar info rmación ac
tualizada, además de clasificar documentación; 
capacitación dir igida a las ESAL y al ciudadano, 
con la realización del taller básico "Derechos, 

obli gaciones y responsabilidades de las entida
des sin ánimo de lucro" . 

Por medio de las actividades desarroll adas por 
la Subdirección se ha logrado: 

Vigilancia y control del 100 % de las entida

des sin ánimo de lucro, ESAL, es decir, sobre 
36.6-1 9 ESAL; la inte rrelación con otras ent i
dades: secretarías de Salud, Educación, Super
intendencia Solidaria, Departamento Adm inis

trativo del Me dio Ambiente DAM A (hoy Secre
taría Distrital de l Ambiente), entre otras, para 
la uni ficación de l Sipej; convenio con Cámara 
de Comercio para intercamb iar información 
relativa a las ESAL; presencia, reconocimi ento 

y posicionamiento institucional de la Alcaldía 
Mayor - Subdirección de Personas Jurídicas
en el D istrito Capita l, a través de la convoca

tori a, asesoría, capacitació n y publ icación; in
teracció n con las alcaldías locales, Personería, 
Policía Metropoli tana de Bogotá, para realizar 

operativo s en los clubes sociales; conocim ien
to del Sistema de Información a través de la 

página web y la entrega de claves para el re
presentante legal de las ESAL que han actua 
lizado sus datos; descongestión de las ofi cinas 

de la Secreta ría General; agilidad en los trá

mites po r parte de las ESAL y ciudadanía en 
general; co rresponsabilidad y gestión conjunta 

en beneficio de ambas partes. 

En lo t ranscurrido de esta administración, se 
han vinculado 37 entidades al Sistem a Distrital 

de Qu ejas y Soluciones, siendo este uno de los 
mecanismos de partic ipación social más impor

tantes con los que cuenta la Administración ; se 
creó con el propósito de integrar a todas las en
tidades distr itales en un solo sistema a través de l 

cual la comunidad pueda tener puntos cerca
nos en los cuales interponer sus requerim ientos 
y consultar sobre el estado de los mismos. 

El principal beneficio para la ciudadanía de 

contar con nuevas entidades en el Sistema SQS 
es el de que ya no tend rán que desplazarse de 
entidad en entidad para interponer sus requeri

mientos, pues desde el punto dond e se encuen
tren podrán efectuarlos, así este requeri miento 
sea para otra entidad. 
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a Secretaría General definió las pnon 

dades y estrategias mediante las cuales 
giraría su desarro llo en los cuatro años, 

2004 -2008, enmarcadas en el Plan de Desarro 
llo " Bogotá sin Indi ferencia, Un com promiso 

social contra la pobreza y la exclusión" . Fue así 
como bajo el ob jetivo de Gestión Pública Hu 
mana, con sus programas Administración mo

derna y hum ana, Localid ades modern as y efica 
ces, Sistema Distrital de Servicio a la Ciudada
nía, Sistema Distrital de Información y Comuni

cación para la Solidaridad, la Secretaría General 

presentó su agenda de trabajo para respond er a 
las necesidades de la ciudadanía, al Despacho 
del señor alcalde y a las entidades distr itales. 

Para lograr la consecución del objetivo t rans

versa l del plan se le dio especial énfasis a los 
programas liderados por la Secretaría General, 
confo rme a la invitación del alcalde en el senti 

do de la construcció n de una Bogotá en do nde 
lo indi vidual no sea la prior idad y los prob lemas 

de los demás se asuman como pro pios, en bus
ca de una construcción co lectiva entre la Admi
nistración y sus ciudadanos. 

Elementos fundamentales en este propósito 
han sido las di ferentes áreas de to da la en34 

~ 

IT T 

E 

tid ad con apoyo en el ám bito jurídi co, la re
presentac ió n judi cial, el sopor te administ rati
vo al Despach o del seño r alcalde mayor, la 
im plemen tac ión de po lítica s y herramientas 
de tecnol ogía, el mejo ramiento de l servicio 
al ciudadano, la protección de recur sos docu

mentales de interés púb lico, el liderazgo de la 
gestión discipl inaria interna, la prom oción de l 
desarroll o instit ucio nal, etc. 

Cada vez más la implementació n de herramien

tas gerenciales y sistematizadas, y los nuevos sis
temas de comu nicació n e información, han sido 

el apoyo fundamental para el mejo ramiento del 
servicio a la ciudadanía, sin lo cual no se podría 
dar una oportuna respuesta a los ciudadanos, 
con el concurso y esfuerzo realizado en el ám
bito de comunicaciones para que la ciudadanía 
en general conozca, opine e investigue acerca 

de los programas que desarroll a la Alcaldía. 

Con lo anterior se pretende fortalecer la ges
tión insti tucio nal, haciéndola hum ana, sosteni
ble y eficaz, para garantiza r la materialización 

y el respeto de los derec hos hum anos y demás 
derechos constitucionales y legales como con
di ción fundamental para el logro de una Bogotá 

Sin Indi ferencia. 
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La Secretaría General, en el Plan de Desarrollo los grandes agregados la ejecución pasó de unos 
"Bogotá Sin Indiferencia. Un compromiso so menores gastos al inició de la Administración y 
cial contra la pobreza y la exclusión", presentó repuntó al final del cuatrienio, evidenciándose el 
un incremento progresivo durante las cuatro vi cumplimiento a satisfacción de las metas y pro
gencias, es así como vemos que en cada uno de gramas que la Secretaría General se propuso. 
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En este gráf ico se muestran los por centajes de 

ejecución que la Secretaría General alcanzó du

rante el period o de gobierno de l actual manda

tario, donde se evide ncia un crecimiento soste

nido a lo largo del cuatrienio , con el siguiente 

com po rtamiento: 

(Tabla en millon es de pesos corri entes) 

2004 43.61 6,2 

2005 59 .648,2 

2006 79 .6 15,4 

2007 86 .08 4,6 

En la inversión de la entidad, durante el Plan 

de De sarro llo "Bogotá Sin ind iferencia" . vigen

cias 2004 -2007, se presen ta una mayor asig

nación de recur sos en tres proyectos: (272) 

" Construcció n, refor zami ento, restauración y 

dotación de las sedes de la A lcaldía Mayorl/, 

(1122) "M ás y mejores servicios a la ci udada

nía" y (7096) " Forta lecim iento de la gestión 

pública de l nuevo mil eni o " , Proyectos de gran 

importancia en la gestió n de la Secretaría Ge

neral en razó n a que en el pr imero se logró la 

ada ptac ió n y adecuació n de la sede del D es

pacho del primer mandatar io de la ci udad ya 

tr avés de los do s últ imos se llega di rectamente 

a la comu nidad. 

5.1� 
E~TADüS FINANCIERO 

La Secretaría General asume la respon sabilidad 

de registra r sus prop ios hechos eco nó mico s a 

part ir del 1Q de octu bre del año 19 96, es decir, 

cuando se di o la descentralización de la infor

mación contable y f inancie ra de las depend en 

c ias de la Ad mi nist ració n Central. 

La Dirección D istri tal de Co ntabi lidad, dando 

cumplim iento a lo previsto , efectuó la descen

tra lizació n contable y fin anciera de las depen

de ncias de la Adm inistració n Central, co nfo r

me con las normas emanadas de la Contaduría 

Ge neral de la Nación , co mo son el Plan Ge

neral de Contabilidad Públi ca, expedido según 

Resolución 4444 de noviembr e de 1995 y la 

Ley 298 de juli o de 19 96 . 

Igualmente, la Di rección Dis trita l de Co nta

bilidad señaló en las c irculares 005 y 010 de 

agosto 16 y septiemb re 27 respectivamente, en 

el in str uct ivo No. 003 , los mecanismo s y pro

ced im ientos necesario s para efec tuar el proce 

so de ent rega de los estados fi nancieros a la 

Secretaría Ge neral. Y es a par ti r de ese año qu e 

la Subdirección Financiera comienza a lleva r el 

contro l y registro contable de tod as las opera

cio nes eco nó micas de la entidad. 

5 2� 
SANEAMIENTO CONTABLE 

Desde el año 2003, y cada ario, se han c rea

do los comités técnicos de sanea miento co n

table con reuni ones pe riódicas, med iante los 

cua les se ha venido eje rc ie ndo un proceso de 

invest igación y depu raci ón de par t id as de l ba

lance. 

En el año 2007 se creó el Co mité Técnico 

de Sosteni bilidad del Sistema Con table de 

la Secretaría General, co n la Resoluc ión No . 

212/200 7, cuyas fun ciones son: fo me ntar la 

cultura de autocon tro l para cada proceso y 

procedi miento qu e ejecuten las diferentes 

dependencias, propender por que las áreas 

ide nt if iquen los riesgos inh erentes a sus act i

v idades, determ ina r po lít icas y proce d imie ntos 

req ueridos para im plem entar el Mode lo Están

dar de Proced im ientos para la Sosten ibi lidad 

Co ntable, ent re ot ros. 

En cuanto al análisis del co mportamiento his

tórico de las part idas co ntables que integran 

los estados financieros de la Secretaría Genera l 

du rante el Plan de Gobie rno de l actual manda

tar io, es el sigu iente: 
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ANALlSIS POR GRUPOS CONTABLES 
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Como se observa en el gráfico la cuenta de los raleza de la cuenta 1995 Principal y Subalterna,� 
activos en la Secretaría General ha tenido un pues el efecto negativo desaparece y refleja el� 
incremento notorio en el último año del cua aumento del saldo en los activos.� 

trienio; entr e sus causas, por la implemen tación� 
del nuevo Plan General de Cuentas establecido Por ot ra parte, el gran imp acto de la construc�

por la Resolución 222 del 5 de julio de 2006 , ción y puesta en fun cionamiento de 4 SuperCa�

expedid a por la Contaduría General de la Na des engrosa el saldo activo en 15 .84? mi llones� 
ción ; estas modificaciones responden a la natu- de pesos en propiedad, planta yequipo.� 

5.3� 
PA IVOS 
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0- --- - - - - - - - - - - - - - - - 
200 3 2004 2005 2006 Sep/2007 

años 

Este gráfico representa el comportamiento del traliz ación de procesos y entrada en vigencia de 
la cuenta pasivos en la Secretaría General, con la Resolución No. 866/2004, la cual adoptó el 
tendencia a la disminución en los últimos tres Manual de procedimientos para la gestión de 
años; esto obedece a que las provisiones para obli gacion es contingentes en Bogotá, en con
litigios y demandas tuvieron una redu cción de cordancia con las pautas fij adas por la O fici

24.035 ,8 mil lones de pesos debido a la descen- na Asesora de Análisis y Control de Riesgos. 37 
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La metod ología aplicada es sopor tada por la 
puesta en marcha del aplicativo Sipro-WEB, el 
cual tom a las variables de identificación , valo
ración, mitigación y seguimiento , permitiendo 

construir una base sólida del cálculo para las 

contingencias. Esta reversión tuvo un impacto 
di rectamente proporcion al para el resultado 

de l ejercicio, que se evidencia en la genera
ción del superávit presentado en el año 2006. 

5.4 
PATRIMONIO 

80 .000.000 

60 .000.000 

40. 000 .000 

20 .000.000 . 

O' 
-20 .000. 000 J__ __ 

2003 200 4 2005 2006 Sep/200 7 

La cuenta patrim oni o reflejada en el l3alance 
General de nuestra entidad ha tenido un incre

mento relativo, puesto que depende del impac
to en los hechos económicos en el manejo de 
[as cuentas del activo y del pasivo, siendo noto

rio en este último año 200 7, ya que se ajustó 
el nuevo manejo de la cuenta 1995 Princip al y 

años 

Subalterna a la cuenta patrim onial 310503 Ca
pital Fiscal, dond e se registran las operaciones 
de pago con Tesorería Distrital. Ahora bien: el 
efecto de los pasivos en la cuenta patrimonial 

es evidente, al descentrali zar los procesos de 
litigios y dema ndas se incrementa como contra

partida el patrim on io de la entidad. 

5.5 
INGRESOS 
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El gráfico evidencia la disminución progresiva de 
la cuenta ingresos en el estado de actividad finan

ciera, económica y social de la Secretaría General, 

su variación del año 2003 al 2004 disminuye no

tablemente como consecuencia de la reversión de 

losajustes por inflación, mediante Circular Externa 

056 de 2004 expedida por la Contaduría General 

de la Nación. De igual manera, siguen disminu

yendo del 2004 al 2005 por lossaldos del proceso 

de reversión por el mismo concepto. 

A partir de los años 2005 al 2006, el 50% del sa l
do que refleja la cuenta ingresos corresponde a 

las recuperaciones e ingresos no operacionales de 

los contratos de administración de espacios en los 

SuperCades,a travésde convenioscelebrados con 

varias entidades del Sector Gobierno y del priva

do . Igualmente, el 50% restante correspondió a 

ingresos varios como: remisión de títulos valores a 

favor del Distrito Capital por gestión judicial en la 

recuperación de fallosa favor del Distrito, ingresos 

originados por políticas de austeridad, percibien 
do reintegros de consumo en el manejo de los ce

lulares institucionales, recuperación de equ ipos, 

ingresos por remate de martillo del Banco Popular, 

originados en lotes de maquinaria de la Imprenta 

Distrital. 

Del 2006 al 2007 se incrementaron los Ingresos 

por concepto de administración de los espacios 

utilizados por otras entidades en los nuevos Su

perCades. 

5.6 
GASTOS 

500.000.000 

400.000 .000 

mi les de 300.000.000-

pesos 200.000.000 

100.000.000 

o L----!~~~~~~~~~ 
2003 2004 2005 2006 Sep/2007 

Los gastos d e la Secret ar ía Gen er al co r res 

po nde n efectivamente a lo s de fun ci on a

mi ento, incurridos en e l desarroll o norm al 

pr opio de sus funcione s, apoya ndo a 10 5 

pr ogram as de la entidad. Del año 2003 al 

2004 d ecrecen notori am ente por la red uc 

c ió n de prov isión d e pasiv os co nt inge ntes 

co mo co nsecue nc ia de la desce nt ra l iza-

años 

ción en la representaci ón j ud ic ial del Di s

trito. 

Ahora bien, del 200 5 al 2006 se incrementan 

105 gastos por la implementación y pue sta en 

marcha de los Super-Cades Suba, Américas, 

NQS Basa y Calle 13, lo cual afecta en el au

mento de gastos de personal y recur sos físicos. 

39 

~ 



z 5.7o 
¡:: 
Vl 
L.LJ LOCROS MAso 
L.LJ 

o� SIGNIFICATIVO EN
L.LJ 

¿ 

o
¡:¿ LA SUBDIRE CI 
L.L 

Z� 
FINt NCIERA 

Implantación del Sistema de Gesti ón Con 
tractu al, qu e perm ite a tod as las depende n

cias respon sables de ad ministra r recursos del 
presup uesto , conta r co n in formación co nsis
ten te sobre la ejecuc ió n de los mismos en sus 
disti ntas etapas, y que ent re ot ras presenta las 
siguie ntes bon dades: 

•� En la Secretaría General este instrumento 
ha permi t ido aco rtar tiem pos en los trá
mites de solicitud de carácte r fina nc ie ro 
y con tractual , fac i litando consulta r el es
tado de las distintas solicitudes realizadas 

por las de pendenc ias. 

Faci lita la programació n de los recu rsos en 
el PAC para garantiza r los ut il izados po r 
tesorería, así co mo tambié n, el contro l del 

interventor en el momento de cert if icar el 
servi cio a sati sfacc ión . 

Pago de pensión y salud a los contratistas qu e se 
acogieron según Circular No . 20 de 200 7, para 
aportar al Sistema General de Pensión y Salud, 

realizando el desembolso tanto a los contratistas 
como a las ent idades promotoras de pensión y 
salud el pri mer día hábil del mes siguiente. Este 

procedimiento por lo novedoso en un prin cipio 

no contó con la aceptació n entr e las personas 

naturales, pero hoy, después de realizar el cuarto 
pago mensual por este mecanismo, contamos con 
158 contratistas que se acogen a esta forma de 

pago; igualmente, el alto grado de coordinación 
con la Tesorería permite contar con un desembol
so muy rápido para todos los beneficiarios. 

Sup rimir anexos o sopo rtes en el trámi te de 
las cuentas por pagar a provee do res y cont ra
ti stas, dejand o est rictamente los legales. Esta 
med ida t iene impacto en materia de gestión 
documental, pues los arc hivos de la Subd irec
ció n Financiera d isminuyen su vo lume n y se 

ahorran copias y fotocopias de docu me ntos, 
que termin aban du pl icados pues los mismos 
eran rem it idos po r el intervento r a la Subd i

recci ón de Contratos. 

5.8� 
GE5TION� 

AOMINI. TRATIVt\� 

Los act ivos devoluti vos qu e se encuent ran en 

servic io en las dist intas sedes de la Secretaría 
Genera l se actualizaron, real izand o la tom a 
física de los inve ntarios, para lo cual se co ntó 
con la prestac ión de l servic io de una f irma 
especia lizada. Se está en la etapa de conci lia
ció n de las cif ras para ide ntifica r los sob rantes 

y falta ntes y observar el proced imiento regla
mentado sobre la materia y de esta fo rma 
obtener unos inventar ios totalm ente depura

dos y actualizados. 
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•� Con la reestructuración del Di strito Capi
tal se dejan unos organismo s y entidades 
del Di strito Capital fo rtalec idos, así como 

la construcc ió n del Sistem a de Coordina
ció n po r los Decretos 63/05 y 194/0 7, qu e 
reglamentan y modi fi can la composic ió n 

del Consejo de Gobi ern o Di stri tal y se re
glamentan los co mités secto riales. Por ello 
es impor tante cont inuar con el pro ceso de 
la implementación y puesta en marcha de 
las d iferent es instanc ias de coord inación 
distrital defin ida s en el Acuerd o 25 7 de 
2006. 

•� El Gobi erno Distrital central cuenta con los 
edificios Liévano y Municipal, reforzados es
tructuralmente, con condi ciones ant isísrni

cas y readecuados en su totalidad. 

De ot ra parte, se deja construida la primera 
etapa del desarroll o constructivo de la man
zana Liévano, aprobados los di seños arqui 
tectónicos de toda la manzana, la resolución 
mediante la cual la Secretaría de Planeación 
ado pta el plan de regularización y manejo 

para la manzana y la licencia de construc
ción. 

• Cin co SuperCades oper ando (CAD, Améri
cas, Suba, Basa y Calle 13), los cuales fun
cionan como un supermercado de servi

cios qu e integran y garantizan la presencia 
bajo un solo techo de enti dades del orden 
nacional , distrital y privado para que pres
ten sus servicios con los más altos están
dares de calidad en do nde se respeta a los 
ciud ada nos tas), se les trata dignamente y se 
resuelven de manera ágil y efectiva sus soli

citudes de servicios. 

• Diez Cades remodelados y dotados con el 
mobi liario necesario para su funcio namien

to : Servitá, La Victoria, Yom asa, Tunal, Plaza 
de las Américas, Santa Helenita, Suba, La 
Caitana, Mu zú, Santa Lucía, Plaza de las 
Américas y Sa nta Helenita. 

• Treinta y tres centros de atención especia
lizados en el recaudo integral de servicios 
públicos (RapíCades). creados para facilitar 

el pago de servicios a los ciud adanos y ciu
dadanas no bancarizados que debían hacer 
fi las intermin ables, especialmente en épocas 

de vencimiento de los ciclos de facturación , 
para cancelar sus consumos. 41 
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•� Una Guía de trámit es y serVICIOS para el 
Di strito. Consiste en un nuevo enfoq ue de 

servicio en el que el ciudadano accede a la 
inform ación de 84 entidades di stritales, al

gunas privadas y otras del orden nacional, y 

a algunos trámit es en línea, por medi os dife
rentes al de atención personalizada. Actual

mente , esta red es la que contiene mayor 
información distrita l. 

El número de trámites en línea qu e se ofre

cen a través de las entidades interconecta
das a la Red Capita l, es de 14 en total, los 

cua les son: quejas y soluciones, consulta 
de comparendos, licencias de tránsito, ru

tas Transmilenio, página ofic ial de servicios, 
Tren de la Sabana, pun taje Sisben, liqu ida
dor de imp uesto de vehíc ulos, liquida do r 

de impuesto predi al, locali dades y barrios, 
bo letín catastra l info rmati vo, inscripciones 
para co legios de la Secreta ría de Educa
ción, inscrip ción para subsid io con di cio

nado a la asistencia escolar de la Secreta
ría de Educación , y factura de acued ucto 
informat iva. 

•� Q ueda pendi ente el desarrollo del Plan 
Maestro de Sedes Administrativas y adelan
tar el proceso de contratació n para la cons

trucción y puesta en funcionamiento del 
SuperCade, así como la vinculación del per
sonal supernumerario que presta el servicio 
en la Red de Servicio al Ciudadano. 

•� El portal de Internet de Bogotá, www.bogota. 
go.co es un canal vi rtual de interacción entre 
la Administración y la ciudadanía a través de 

la web, que tiene el propósito de entregar 
información clara y oportu na acerca de la 
ciudad, el Gobierno Distrital y las entida
des que lo componen, trám ites y servicios 

qu e se adelantan, y los programas, eventos 
y campañas que se desarrollan. Asimismo, 
para el cump limiento del Decreto 2170 el 

Distrito Capital decidi ó pone r en operación 
el portal de Contratación a la vista como un 
mecanismo que garantiza la transparencia, 

la participación, la equidad y el control so

cial sobre todos los procesos contractuales 
de la Administració n Distrital. 

El portal de Bogotá comprende, entre otras, las 
siguien tes secciones: 

Perfil de mujer y género 

Bogotá multi media 

Servic ios en línea con entidades di stri 

tales 

Formatos para trámites 

Información de interés (calendario, pico y 
placa) 

Pronóstico del clima 

Historias sobre temas representativos de la 

ciudad 

Sección de noticias (últimasnoticias y otras 
de interés) 

Vínculos de interés 

Archivos de historias 

Centro de documentación 

Foro Bogotá 

Galería fotográfica 

Módulo de encuestas 

Viviendo en Bogotá 

Visitando y disfrutando Bogotá 

Haciendo Negocios en Bogotá 

Ciudad Innovadora 

Ubicación geográfica 



Fotografías de los lugares más representati
vos de la ciudad 

Símbolos de la ciudad: bandera, himno, 
árbol 

Reseña histórica 

Vocación de la ciudad 

Cifras e índi ces económicos 

Estudios socioeconómicos 

Indi cadores de interés 

Inform ación demográfica 

Enlaces a otros sitios web con info rma
ción de la ciudad 

Inform ación para inversionistas 

•� La línea 195, que es un canal telefónico de 
interacción ciud adana, tiene com o soporte 
tecnol ógico, la Red Capital de Servicio al 

Ciud adano, dond e los ciudadanos y ciuda

danas del Distrito Capital pueden obtener 
información clara, veraz y oportuna sobre 
las entidades y sus servicios. 

•� Se dejan varios estudios para el fo rtaleci

miento institucional del Distrito Capital, ta
les como: 

Impactos del TLC en el Secto r Salud del 
Distrito Capita l. 

"C lobalizaci ón y TLC", presentado en el 

marco del Seminario Iberoamericano de 

Segurid ad Alimentaria y Nutricional. 

Documento técni co-jurídico para la 
creación de la instancia rectora. 

Documento base para adelantar el desa
rrollo del proyecto con Proexport sobre 

la participación de las micro y pequ eñas 
empresas exportado rasdel Distrito en fe
rias y eventos internacionales. 

Elaboración del documento base para 
adelantar el desarrol lo del proyecto " Pro

grama de comerc io justo " con grupos de 
produ ctores vulnerables, tales como des

plazados por la violencia, madres cabeza 

de hogar, di scapacitados y minorías étni
cas, para comercializar sus produ ctos en 
el mercado internacion al con garantía de 
precios justos. 

Elaboración del documento base que 

adelanta el desarrollo del proyecto para 
el establecimi ento de una zona franca de 
servicios. 

•� Qu eda pend iente culminar la estructuración 
e implementación del Sistema de Calidad 

de Gestión en el Distrito Capital. 
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1Departamento Administrativo del Ser
vicio Civil Distrital, de conformidad con 
el Acuerdo Distri tal 257 del 2006, hace 

parte del Sector de Gestión Pública, su misión 
es transversal a toda la Adm inistración puesto 

que le corresponde coordinar la gestión de los 
organismos y entidades distritales, promover el 
desarrollo institu cional con calidad en el Distri
to Capital y fortalecer la función administrativa 
distrital y el servicio al ciudadano. 

El Sector de Gestión Pública está integrado por 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C., como cabeza del mismo, y el 
Departament o Administrativo del Servicio Civi l 

Distrital , el cual le dará soporte técnico. 

El Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital tiene por ob jeto orien tar y co 
ordinar los procesos de aj uste organizacion al, 
plantas de personal, manuales de funciones 

y de requisitos, sistemas de nom enclatu ra y 
salarios; así como asesorar en el di seño y de
sarrollo de los programas de bienestar socia l, 
mejoramiento del clim a laboral, planes de ca
pacitación, sistema de incentivos, y la coo r

dinación con la Comisión Nacional del Servi
cio Civil. Para el efecto, realizará la asesoría y 
acompañamie nto de las ent idades d istritales, 
brindando capacitació n en tales materi as para 
el desarrollo del talento hum ano, emitiend o 

los conceptos pertinentes para garantizar el 

soporte técn ico al Secto r de Gest ión Públi ca 
en la consecució n de sus objetivos, dentro de 
las po líticas y directri ces definidas por la Se

cretaría General co mo cabeza del secto r, el 
Comité Sector ial de Desarroll o Administrati

vo y la Comi sió n Intersectorial de Políti cas de 
O rganizac ión Admini strativa. Así mismo, en 

desarroll o de sus fun ciones desarroll ará even
tos que promuevan la solidaridad y el senti do 
de pertenencia de los servidores p úbli cos di s

tritales y editará publi caciones en las materias 

señaladas. 

La naturaleza jurídica del Departamento Adm i
nistrativo del Servicio Civil Di strit al, tal como 

fue defin ida en el Acuerdo 257 de 2006 , así 

como su objeto general, permite que or iente, 
di señe, evalúe y ejecute políticas y programas 
laborales en el Distrito por ser de la esencia 
de una ent idad técni ca. De igual forma , podrá 
or ientar las pol íticas determinadas en el Plan 

de Desarrollo, la ley y las establecidas por el 
Gobie rno Distrital relacio nadas con los aspec
tos salariales, prestacion ales, de capacitación, 
selección, evaluació n y reconocim iento del 
talento hum ano de la Adm in istración Di stri

tal. Con la vigencia de la Ley 909 de 2004 
el DASCD debe velar por una adecuada im
plem ent ación de las normas relacionadas con 
la carrera administ rat iva, el empleo público, 
la gerencia pública y demás componentes y 

sistemas de la ley. 47 
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z� l. Dirección del Departa mento A. E-TRUCTURAo 
~ 
w..J 
Vl� 

'\DtY\lNI~ TRATIVA 1.1 Ofici na Asesora Jurídica 
U 
w..J 

o 
Li.J El Departamen to, de acuerdo con el Decreto 2. Subd irección Técn ica 
2: 
Cté NO.076 de 200 7, tiene la siguiente estructura o 
L.l... o rganizacional:� 3. Subdirecci ón de Gestió n Corporativa y Con
Z 

trol Disc ip linario 

UDI E LI 

J EC I( 

El Dep artame nto Adm in istrativo de l Servic io competenc ias, pla ntas de perso na l y re�
Civil Distrita l tiene las siguientes funcion es bá laciones labo rales.� 
sicas:� 

b)� Desarrollar políticas de capacitación y for
a)� Establecer las d irect ri ces técnicas res mación del talento hum ano al servicio de las 

pecto de la gest ió n del rec urso hum an o entidades u organismos del D istrito Capital 

pa ra e l D istr i to Capita l en lo referente a y asesorar y apoyar técnicamente a las dis

las sig u ientes mate ri as: p laneaci ón d el tintas unidades de personal en las materias y 

rec urso humano , vincu lac ió n y ret i ro, asuntos de su com petencia. 

bienestar soci al e i ncen ti vos al perso 

nal, sistema salar ial y prestaciona l, no  e) Asesorar y capacita r en la formulación de los 

menclatura y clas ifi cación de em pleos, planes de capacitación, coo rdinar la red de 

48� manuales específ icos de fu nciones y oferta de capacitac ión en el D istrito Capital 
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y consolidar los indi cador es de desempeño 
en materia de capacitación. 

d) Ad elantar los programas de capac itación 
para los servido res del Di strito, en las ma

teri as propi as de su objeto y en las que le 
at ribuyan las d isposiciones di stritales. 

e)� Desarrol lar las po lít icas encaminadas a 

generar sent ido de pertenencia en los 
servido res pú blicos de las ent idades di s
tr itales en los asuntos de su competencia, 
aco rdes co n los lineami entos y pol íti cas 
de finidas por el alcalde mayor y la Secre
taría Gen eral. 

f)� Prestar asistencia técnica a las ent idades 

di stritales qu e lo soliciten en las di versas 
materia s de gestión del empleo público y 
ajuste organi zacional intern o . 

g)� Emit ir concepto téc nico previo a las mo 

dificacio nes de las plantas de cargos, así 
co mo para la autorización de emp leos su
pernumerarios y la creación de las p lantas 
de cargos con empleos de carácte r tem 
poral o transitorio de acuerdo con las ne
cesidades de los organismos y entidades 
de la Admini stración Di strital y las exigen
cias y requi sitos legales sobre la materia. 

h)� Prestar asistencia técni ca y asesoría en la 
aplicación de los parámet ros a partir de 
los cuales las ent idades u o rganismos del 
Distr ito Capital elaborarán 10 5 respect ivos 
manua les específicos de funcione s y com

petenc ias laborales. 

i)� Estab lecer la políti ca de reinserción en el 
mercado labor al de los servido res públi 

cos a quienes se les suprime el cargo en 
las entidad es d istritales. 

j)� O rganizar y administ rar un registro siste 

mati zad o de los recursos humanos de las 
dep end encias del Sector Central de la Ad 
mini stración D istr ital y de las ent idades y 

organismos d istritales, que permi ta la ad

mi nistraci ón de la carrera admini strati va y 
el eje rcicio de sus competenc ias. Esta in

fo rmac ión será ad minist rada de acuerdo 

co n las or ien taciones de los o rganismos 

nacionales com petentes. 

k)� Implem entar el Subsistema de Informa
ció n de Recu rsos Humanos para las entida

des u organismos de confo rmidad con los 
parámetros señalados por el Depa rtamento 
Administrati vo de la Función Pública. 

1)� Emiti r los conceptos y proyectar 10 5 actos 
administrativos que se requi eran en las ma

teri as de su competencia, que deba asumir 
la Admi nistración Distrital. 

m)� Partici par en representación del Dist rito 
Capital en los estud ios y las mesas de con
certación para la identi fi cación, caracteri

zación ocupacional y la determinación de 
10 5 requi sitos y procedi mientos de acredi
tación del empleo públi co. 

n)� Ori entar la organización de los procesos de 
elección de las comisiones de personal en 

lasentidades y organismosdistritalesde con
formidad con la reglamentación que expida 
la Comisión Nac ional del Servicio Civil. 

o)� Prestar asistencia técni ca y capacitar a las 

entidades del Distrito en las reglas del Sis
tema de Evaluación del Desem per'i o y Cali

ficación de Servicios, de conformidad con 
los criterios establecido s en la ley y las di
rectrices de la Comisión Nacion al del Ser
vici o Civi l. 

p)� O rientar y prestar asistencia técnica en ma
terias de fo rmulación de planes y progra
mas de bienestar social y mejoram iento del 

cl ima laboral, y ejecutar acciones en estas 

materi as en for ma general para las entida
des u organismos di stritales. 

q)� Emitir concepto técnico previo para la 
creació n de los grupos intern os de Trabajo 

en las entidades y organismos distritales. 
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r) Emitir concepto técnico en relación a los 

ajustes de la organización interna de las en
<J) 

LJ..J 

CJ 
tidad es y organismo Distritales. 

LJ..J 

O 
LJ..J s) Adelantar las políti cas y programas de bien
~ 
cr: 
O 
u... 
Z 

estar social y mejoramiento del clima labor al 

que sean comun es a las diferentes ent idades 
del Di strito. 

t)� Llevar el registro de los actos administrativos 
referentes a las novedades de personal de 

los organismos distritales. 

u)� Recepci onar la info rmación sobre las entida

des del Distrito Capital que se requiera para 
el Subsistema de Recursos Humanos y re

portarla al Departamento Administrativo de 
la Función Pública, en los plazos y términos 

establecidos. 
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MISiÓN 
Contribuir a la co nstrucción de un t ipo orga

nizacion al e institu cional que convierta a la 
gestión distrital en un modelo de solidaridad, 
inclusión , efic iencia y eficacia, con princip ios 

ét icos y estánda res de transparenci a y pro
ductivid ad . 

VISIÓN 

El Departamento Administ rat ivo del Servi 
cio Civil Di strital será la ent idad líd er en la 

formulación de polít icas o rganizac io nales, 
capacitación, desarrollo del talento humano 

y de bienestar, logrando ópt imos índices de 
confianza y respeto de la ciudadanía hacia las 
enti dades y servidores distritales en el marco 
de la co mpetencia y habilidad del servic io y el 

sentido de pertenencia y alto compromiso del 
servidor público distrital. 

OBJETO 

El Dep artamento Administrati vo del Servic io 
Civil Distrital , t ien e por objeto orientar y co 

ordinar los proceso s de ajuste organizac io nal, 

J 

plantas de person al, manu ales de fun cio nes 
y de requisitos, sistemas de nom enclatura y 
salarios; así como asesorar en el di seño y de

sarrollo de los program as de bienestar social, 

mejorami ento del clima laboral, planes de 
capac itació n, sistema de incenti vos, y coo rd i
nación con la Comisión Nac ional del Servi
cio Civil. Para el efecto, realizará la asesor ía y 
aco mpañamiento de las ent idades d ist ritales, 
brindando capacitación en tales materias para 

el desarrollo del talen to humano, emi ti end o 
los conceptos pertinentes para garantiza r el 
soporte técnico al Sector de Gestió n Públi ca 
en la co nsecución de sus obje t ivos, de nt ro de 

las pol ít icas y directri ces def inidas po r la Se
cretaría General como cabeza del secto r, el 
Comité Sectorial de Desarroll o Admi nist rat i

vo y la Comisió n Intersector ial de Políticas de 
Organi zación Administrati va. Así mi smo, en 
desarro llo de sus fun ciones desarroll ará even

tos qu e promuevan la solidaridad y el senti do 
de pertenencia de los servido res pú bli cos di s

tritales y editará publicacion es en las materias 
señaladas. 

A continuación se presentan los objetivos de 
la entida d, sus estrategias y el apo rte qu e cada 
de pendencia ha hecho para el logro de los 

mismos: 51 

~. 



z 
o 
¡:: 
Vl 
UJ 

U a Lideró y aseso ró el ajuste de 
UJ 

o nomenclatura y clasi ficac ió n 
UJ de emp leos en las en tidades 
~ distri tales, conforme al 
~ 

o Decreto 785 de 200 5. 
u, 
Z • Lideró y aseso ró el ajuste de 

los manu ales específicos de 
fun cio nes y co mp etenci as 
laborales de todas las 
entidade s d istritales, de 
acuerdo con el Decreto 
2539 de 2005 . 

a Asesoró y acom pañó a to das 
las entidades d istritales en 
la elaboració n del estudio 

Lograr el 
Prod uc ir publ icac io nes enfoca das t écnico , mo dificació n 

mejoram ien to 
sob re tem as jurídicos, t écnicos o estab leci m iento de la 

de las estructuras 
y d e capac i tació n de l talen to estr uct u ra o rgan izacional. 

organ izaciona les y 
humano. mod i ficaci ón o 

p lantas de cargos 
Suscripció n de con veni os establecim ie nto de la 

en las entidade s 
in te tin -t itu cio nales co n e l planta de cargos, fijación de 

d istrita les, med iante 
De part ame nto Adm in istrativo de la " :'gim en salarial, etc., d ent ro 

la asesorí a técn ica 
Función Pública y co n la Co misió n d el proceso de la reforma 

en ma te ria 
Nacional de l Servici o Civil, co mo ad m inistrativa del D istr ito 

orga nizacional y 
socios estratégicos en el ám bi to or denada por el Acu erdo 

empleo púb lico a las 
nacion al. 257 de 2006. 

entidades d istritales. 
O ficina Aseso ra a Co mp end io de co ncepto 
Juríd ica por ternas d e los año s 200 5 

y 200 6, para ser co loca do 
en la p,'igina web de-l 
D epartamen to y así faci l itar 
su consulta. 

a D iseño d el ma nu al de 
co m isio nes de personal e 
in cen tivos, co n el fin de 
act ualizar el área de talento 
h um an o. 

a D iseño de u n fo lleto sob re 
situacio nes adm in istrat ivas 
y su incid en cia salarial y 

rcstacio -ial. 

M ejo rar la Capacit ar a los serv ido res p úblic os Sub di recci ón • Organi zación y realiz ación 
co m petencia y de las entidad es d istritak.., en Técnica, de eve ntos de capa cit ación . 
habi lida d d el servic io tem as de de-sarro llo del talento • Elabo ra las pub licac io nes 
el la ciudadanía. hum ano y d e gestió n p ública, qu e real iza el D ep artam ent o 

d irigidos a fo rtalecer una cul tura en tem as de talento 
ética y sol id ar ia do los serv id ores hu mano . 
púb licos d istri tales. 
Prod uci r publicaciones enfoc adas 
sobré' temas ju rídi cos, técnicos 
y de capa citació n de l talent o 
humano . 
Suscripc ió n d e co nveni os 
in ter institu cionales co n el 
De partam en to Ad mi n istrativo de la 
Funció n Púb lica y con la Co misió n 
Nacio nal de l Sirvici o Civ il, co mo 
socios estratégicos en el ám b ito 
nacio nal. 

Reco no cer y Desarro llar eve ntos q ue Subdirecc ión Realización de eventos 
estimu lar la gest ión pr omu evan la so lid aridad y el Técn ica d e reconocimi ento que 
p ública d istri tal y al sentido de pe rtenencia de los pro m uevan la solidar ida d y el 
fu ncio nar io púb lico serv idores púb licos d istrit ah-s. sen tido de perten encia de los 
para pot enciar su servi do res púb lico s d istritales. 
p lena capac idad de 
servicio . 
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• 
l� . 

• 
Desarro llar polít icas 
de b ienestar social 
para los servido res 
púb licos d istritales 
qu e conso liden 
una cultura 
01' anizacional. 

Consolidar el 
cam bio de actitud 
en el servido r 
púb lico exp resado 
en el sent ido de 
pertenencia y alto 
com promiso con el 
trabaio ue desarrolla. 

Ade cuación y 
fortalecim iento de la 
inf raestructura física 
y tecnológica de l 
Depa rtamento. 

... 
Desarro llar evento s qu e 
promuevan la solidaridad y el 
sentido de pertenencia de los 
servidores públicos di stritalcs. 

Desarrollar eve-ntos que 
promuevan la sol idaridad y el 
sentido de pertenencia de los 
servidores públicos d istritales. 

Adecuación y fortalecim iento de la 
infraestruc tura física y tecno lógica 
del Departamento . 

Subdirección 
Técnica. 

Subd irecció n 
Técnica 

Subdirección 
de Gestió n 
Cor po rativa 
y Contro l 
Disciplinar io . 

e 
'ü 
'2: 

Qj 
V) 

Qj 

v 
Realización de eventos de o 

> 
bienestar que promuevan la gsolidaridad y el sent ido de 
perte nencia de los servidores e '" 
púb licos di stritales. E 

v « 
o 

Realización de eventos de e 
capacitación, bienestar 

QJ 

E 
y reconocimiento que ~ 
promuevan la solidaridad y el� ;;; 

osentido de perten encia de los QJ 

serv idor es públicos d istri tales, o 

•� Diseño y puesta en 
funcionam iento de la página 
web del Departamento. 

Instalación, configuració n y� 
puesta en funcionamiento� 
del cableado estructurado de� 
la entida d .� 

•� Adecuación de la 
infraestru ctura física del 
depa rtamento . 

•� Fortalecimiento de la 
plataform a tecnológica de la 
entidad . 
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2.1� 
LOGROS MÁS RELEVANTES 

DE LA ENTIDAD 

•� Se coord inó el proceso de implementación 
de la reforma admi nistrativa orde nada por 
el Acuerdo 257 de 2006 , en tod o el Distrito 

Capita l. 

•� Se ajustaron la nomenclatu ra y la clasifica
ción de las plantas de personal de tod as las 
entidades di stritales. 

•� Se ajustaron los manuales específicos de 
funciones y competencias laborales de tod as 
las Entidades Distritales, de acuerdo con el 
Decreto 2539 de 2005 , 

•� Se han desarrollado 30 eventos de capacita
ció n, con una participación de 21,174 servi

dores públ icos distrita les. 

•� Se han efectuado 28 eventos de bienestar 
y reconocimiento, a los cuales asistieron 
86 ,500 servidores y se entregaron 33 65 re
conocimientos, 

•� Se han editado 5 pub licaciones con un total 
de 233 00 ejemplares, más los de una sepa

rata en el d iario El Siglo. 

TI / [� 

•� Adec uación y redistrib ución de los 730 me
tros cuadrados de las instalaciones físicasdel 

Departam ento. 

•� Adquisición e instalación del mobi liar io de 
toda la entidad. 

•� Instalación de la red de cableado estructura
do para la entidad. 

•� Adquisición e instalación de una central te
lefónica digital, una UPS, y renovación de 
bienes inform áticos 

•� Adquisi ción de bienes informáticos de hard

ware y software . 

2.2� 
ACTIVIDADES 

ESTRATÉGICAS DESTACADAS 

•� La ent idad suscribi ó con el Departamento 
Adm in istrativo de la Función Pública un 
conven io interadministrat ivo de delegación 

en virtud del cua l di cho Departamento les 
delegó func iones relacionadas con el em
pleo y la gerencia púb lica, en el Distrito 

Capital. 



•� El Departamento socio estratégico, en el 

Distrito, de la Comisión Nacional del Ser
vicio Civil en todo lo relacionado con los 

temas de su competencia, como es la eva

luación del desempeño, para lo cual la en

tidad está sirviendo de prueba piloto para 
el sistema tipo, y en relación con los con
cursos se encarga de consolidar la oferta 
pública de empleos del distrito; también 

le presta apoyo logístico a la comisión me
diante personal. 

•� La entidad coordina la elaboración anual del 
estudio de incremento salarial para los servi
dores públicos del Distrito, y hace parte del 

Comité Distrital de Diálogo y Concertación 
Laboral. 

Asesora técnica y jurídicamente a 66 enti

dades distritales en: planeación del recurso 
humano, vinculación y retiro, bienestar so

cial e incentivos al personal, sistema salarial 

y prestacional, nomenclatura y clasificación 

de empleos, manuales específicos de fun
ciones y competencias, plantas de personal 
y relaciones laborales, formulación de los 
planes de capacitación y de incentivos, co
ordinación de la red de oferta de capacita
ción en el Distrito Capital y consolidación de 

los indicadores de desempeño en materia 

de capacitación . 

•� Administración en el Distrito Capital del 

Sistema General de Información Adminis
trativa. 

2.3 
LOGROS ALCANZADOS 

• 
C o n el fin de cumplir la meta, se desarrollaron las siguientes 
capacitaciones: 
1.� Primer Encuentro de política laboral distrital. 

Dirigido a: directores, subdirectores, jefes de talento humano, 
representantes de los empleados en las comisiones de personal , 
asesores jurídicos y presidentes y vicepresidentes de sindicatos. 

Entidades invitadas: 61 
Entidades participantes: 54 - 82,52% 
Di lomas Entre adoso 205 

2 .� Seminario de alta gerencia para alcaldes locales. 
Dirigido a: alcaldes locales y coordinadores jurídicos y 
ad m in istra tivos. 

Alcaldías invitadas: 20 
Funcionarios invitados: 60 
Alcaldías participantes: 18 - 90,0% 
Funcionarios participantes: - 86,66% 
Di ilornas entre adoso 52 

3.� Diplomado en derecho laboral 
Dirigido a: jefes de talento humano y funcionarios que 
participaron en el primer Encuentro de política laboral 

Con la participación de 90 servidores públicos de las entidades 
distritales.2004� 4 
4. Se programaron dos jornadas de capacitación en inducción y 

reinducción 
Inducción: se invitaron 800 funcionarios que ingresaron a la 
adrnín ístración durante el presente año, de los cuales asistieron 
500, lo que corresponde al 62, 5% 
Reinducción: se invitó a los jefes de talento humano y un 
funcionario de la misma área para que sirvieran de multiplicadores 
en las entidades. Asistieron 80 de los 120 invitados, lo que 
corres onde al 66,66% del total. 
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Nuev (9) evento s de cap aci ta c i ón así : 

· D o s (2) e ve n tos d e capa c ítací o n en d erech o s humano s co n la 
Ll.J 

2 
partici p ación d e ap ro x im ad am e n te 1 .600 se rvi rl o res p úb li cos 
d e todas las e n t id ad e s d istri ta le s. 

C<: 
O u, 
z 

· Se re a li zó un D ip lo m ad o so b re polí t ica la b o ral, e n e l c u a l 
parti c i paron 8 U se rv id o res d e las di ferentes e ntid ad es 
d istrita le s . 

· Se organizó el segu nd o Encuen t ro d e pohtí.. ' la bo ra l dist r ita l 
(even to so b re carrera ad m in ist ra t iva), con la asiste ncia d e 350 
se rv id o res públi co s de las diferent ' 5 entidades c1 ist r i ta les . 

· Se llev ó d ca bo e n c o o rd in ac ió n con e l Departa m ento 
A d mi n ist ra ti v o d e la Fu n c ió n Públi ca (D A FP) y la ESA p' e l 
pr imer C o ng reso so b re com p e te ncias labora le s, flexi bilidad y 
m é ri to e n e l Sect o r Públ ico , a l c u a l asist ie ro n 9 0 0 servidores 

2005 8 púb li co s de lo s ó rd e nes nac ion al , te r r ito r ial y dist r ita l . 

· U n sem ina r io so b re la Ley 9 0 9 de 20 0 4 pa ra integ rante s de 
las corn is.o ne s de p e rsona l d e las ent idad es dist r ita les. a l c u a l 
as ist ir- ro n _\ 5 0 serv id o res . 

· U n evento d e c a p ac itac ió n e n com p e tencias p ar a veedores 
(p ro ce so aj u ste D ecreto 785 rl,' 2005 ) Y modi ficac ión d e lo s 
m an ua le s dp f u nc io n es, a l q ue asist ie ron a p roxi mada mente 
20 0 se rv id u res p ú b l icos 

· Dos (2) eve n tos d e c apacitac ión sob re la ley d e e m p leo 
púb lic o , ca r re ra ad m in ist ra t iva y ge renc id públ ic a, a lo s 
(lJ,-d es asist ie ro n ap ro.cim adamente 3 .100 se rv id o re s. 

· Una c apacitac ión en gerencia pública co n é n fas is e n gerencia 
h os pi ta la r ia [H ra 10 5 gere n tes y subgorc ntes d e las Em p resas 
Socia le s de l f:: stado (ESES), e n la que parti c iparon 2 6 
se rvi dores púb lico s. 

20 0 6 8 D o ce ( 2) eve ntos d e c a pa c it aci ón así : 

· ''':a pa c i t ac ió n e n con t ra t ac ión pa ra alca lu ovas y asesores; 
número de fu nc io na ri o s ca n ac itad os 3 9 . 

· '. :apacitación en inducción y reindu. c ió ri : 7 2 eve n tos; 
func ionarios capaci tados: 2 .866. 

· Dip lo m ado , ." e-mp le-o p ú b li co y n uevos in st ru m e n to s d e 
ge-,sti ón , fu n c.io n .i r tos capacitados: 9 4 . 

· ; .apac i tac i ón en gest ió n p ú b l ica para func ionarios de las 
al. ,d díaoi loca les, fu ncionar ios ca p acitad o s: 4 7 0 . 

· C apac i taci ón e n ev aluaci ón d el d e semp eño para jefes d e 
personal , de Piar .e .i c i ón y d e C o n t ro l In te rn o , fun c ionari o s 
capa c ita d o s, 18 2 . 

· C ap ac i ta c ió n p ar a j e fes d e pe rson al y di rect ivo s e n Ley 1010 
(acos o lab o ra l), fu n c io narios ca pac itad os : 78. 

· C ap ac itac ió n en Ley 1 0 3 3 - Re so lu c iém 13 8 2/ 0 6 , C o n vo c ato r ia 
O 1/06 C a rre ra Admin istrativ a- C N SC , fu nciona rio s 
ca p ac itad o s: 1 .10 0 . 

· Primer En c u e n t ro d e jefe s de persona l y co m isio n es d e 
persona l - Mede ll ín , funci onar ios cap ac itados: 8 5 . 

· C a p ac itac ió n en rei nd ucc ió n , fu nc iona rios capac itados: 
3. 525. 

· Mesas de traba jo _. C lima la b o ra l, fu n c ion a rios ca p ac i tad o s: 
1 5 5 . 

· Reu ni o n es de trabaj o - Ejes temáti cos s(' gu n d <l fase de lo s 
con c u rso s, fun cion ar ios ca pac it ad os : 34. 

· C apacitación en est ra teg ias p ara e l m anejo d e razo n am ie n to 
abstrac to , a ná l isis y c o mpre nsió n d e tex to s, funci onarios 
ca p ac itados: 1 .20 0 . 

200 7 (Se p t ie m b re 3 0 ) 4 C on e l f in d e c u m p l i r la meta se h an efectu ado h asta e l 30 d e 
septiembre 10 5 sigu ie n tes e v e n tos de cap.1CilL1Ción: . inco capaci ta c ione s e n derech o s huma nos. e n las cu al e s 

h a n pa rt ic ipados 357 servid ores públ ico s . 7 7 jornad as d e inducción y rc ind u c ci ón , a las q u e han 
asistid o 4 .3 3 3 serv id o res p úb licos 



'1.� Primera Semana Cultural Distrital 
Dirigida a: funcionarios distritales, incluidos contratistas, 
supernumerarios y sus familias. 

Doce (1 2 ) eventos entre cine, tea tro, música , concursos, juegos,� 
cuentachistes y cuentero, refrigerios.� 
Uf' las entidades invitadas a los diferentes actos, el promedio de� 
asisten cia fu e de l 72 % .� 
Asis ti eron al red edor de 12.000 funcionarios, que eq u iva le n al 70%� 
del total de inv itad os.� 

2.� Primer Encue nt ro de la Fa m i lia D ist r ita l 
Dirigid -,,- él: fun cionarios di strital es. incl u id os co n t rat is tas, 
supernumerarios y sus familias . 

Once (1 1 ) eventos, en tre los c uales están : c ine , teatro para ad ultos� 
y par a niños, marionetas, juegos pirotécni cos, música , c h iq u iteca,� 
distriteca, concursos, juegos, reconocimientos, refrigerios .� 
Se in vitaron todas las entidades dist ritales .� 
Asistieron alrerledor rle 10.500 funcionarios, que corresponden al� 
60% de lo s servidores ú b lic os distrita les (no incl u e docentes).� 

3.� Reconocimiento a sec retarias
4 

D irigida a las secre ta r ias de todas las entidades d istritales .� 
Asi stieron alrededor de 2.000 funcionarias que desarroll an� 
actividades secretariales, equiva lente más o menos al 95 % de la� 
población objeto.� 
Reconocim ientos entregados : 120 a m ejores y más antiguas� 
sec re ta r ias.� 

4 . Reconocimiento a conductores� 
Func ionar ios invitados: 800 co nduc tores de las entidades� 
di stritales .� 
Funcio narios que asi st ieron: alrededor de 600, que correspo nd e n� 
al 7 5 % d el total d e invitados.� 
Reconoci m ientas entregados: 120 a mejores y más antiguos� 
co nd uc tores.� 

5. Reconocim iento a f uncionarios que se pensionaron en el 2004 .� 
Invi tados: 196 funcionarios di st ri tal es que se p en sionaron e n e l� 
2 0 0 4 , y sus familias.� 
Personas q ue asist ieron: alrededor de 1 50� 
Reconocimientos entregados: 150, que correspo nd e n al 77% d e� 
los funcionarios in vitados .� 

9 Se organizaron nueve (9) eventos, así : 
•� Reconocim iento a la mujer, co n la parti c ipación d e 2.500 

ser vidoras púb licas. 
•� Reconocimiento a las secretarias, con la participación de 2 .900 

personas. 
•� Reconocimiento a los servidores distritales con motivo del Día 

del trabajo, c o n la par ti ci pa ción de 5.289 as iste n tes. 
•� En c o ord inació n co n la Secr etaría de Gobierno, un evento de 

Reconocimiento a guardianes, con la participación de 116 
se rvi d o res. 

•� Reconoc imiento a conductores, con la participación de 700 
se rv id o res. 

•� En coordinación con la Secretaría de Gobierno, un evento 
de Reconocimiento a bomberos, con la participación de 370 
ser v id o res. 

•� Seg unda Seman a C u lt u ra l de l Di st rito y las Lo calidades, co n la 
participación de alrededor d e 10.000 se rv id o res distritales. 

•� Reconocimiento a pensionad os, co n la parti cipación de 390 
personas. 

•� Segundo Encuentro de la Fam ilia Distrital , con la participación 
de 5 .264 ersona s (incl u e servidores úblicos sus famili as). 

e 
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2007 (Se pt iem bre 30) 

2007 (Septiembre 30) 

10 Se d esa rro l laron lo s siguientes d iez eventos: 
•� Día Internaci o nal de la Mujer, partici paron 1 .800 se rv id o res. 
•� Reconoc im ie n to a las Secreta r ias, pa rt ic iparon 2 .700 servi doras 

pú b lica s. 
•� Recono ci m iento a los Bomber os, p arti ciparon 380 se rv id o res y 

se e ntrega ron 14 reco no c imientos. 
•� Reconocim ie nto a lo s G u ard ranes. 
•� Día d el cond ucto r, asistentes: 1 .100 serv idores p úbl icos. 
•� Semana Cu ltura l y d e la Famil ia D istr ita l, asiste nt es: 7.3 4 1. 
•� Reconoci m iento a la entidad más so lid ar ia en la Fiesta d e 

Navida d 20 0 5, rec ono cimientos entrega dos : 750 . 
•� Recono c im iento a lo s héroes an óni m os, asistentes : 400, 

reconocimi e ntos entregad os: 21 . 
•� Reco noci m ien to a lo s cap acitadores de la Red Distri tal de 

Ca pacita ci ó n, reconocim iento s entregados: 12 . 
•� Reconocimiento a los jefes d e p er sonal y sin d ica tos, asistentes: 

1 20 funciona rios se en tr e aro n 60 reconocim ie ntos. 

10� H asta e l 30 de sep t ie m b re, los sig u icntes eventos: 
Reco nocim ie nto a serv id o res q ue c u m p len func io nes 
sec ro taria lc s, co n la participac ión d e 2 .800 
serv id o res públicos dist r ita les y la ent rega d e 1. 5 5 3 
reco no ci m iento s. 
Recono cimiento a gua rdianes, co n la p art ic ipaci ó n de 
1 20 se rv id o res p úbli cos y 46 reconocim ien to s. 
Reconocim iento a co nd uctores, con la partic ip ac ión de 
2. 00 0 servidores p ú blico s.� 
Sema na Cu lt ural y Encuentro d e la r-amil ia D istr ita l, e n la� 
cual part ic iparon 13.530 serv idores p úbl icos d e to das las� 
ent idad es distr ital es.� 
Rc cono cim ien to a Bombero s, en el que se e nt regaro n� 
365 recono c im ien tos.� 

2� Con el fin de cumplir la meta: 
•� Se realizó una publ icación sobre la Ley 909 de 2004 y sus 

decretos re lamentarí os. 

3 Tres (3) publi cacion es más, así : 
•� Di ez mil (10 .000) cart illas de indu cción y reinducción de 

funcio narios al servic io del Di strito Capit al. 
•� Tres mi l tresc ien tos (3.300) libros de compi lación de normas para 

el Prim er Encue ntro nacional de co misiones de personal y jefes 
de person al. 

•� Publi cación el día 06 de agosto de 2006 en el dia rio El Siglo de 
una separata con in formación de lasactiv idades, logros, informes, 
con ceptos, metas y proyectos de l Departamento Administ rativo 
del Servic io Civil D istr ital. 

2� Una pu blicación : 
Administració n de personal en el Distrito Cap ital, apoyo temático y 
marco norm ativo. 5.000 e íem lares. 
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os logros y las aclividades antes mencio
nados han contribuido al cumplimiento del 
Plan de Desarrollo de la siguiente manera: 

•� Al programa de Admi nistración Moderna 
y Humana, en di sponer de condiciones 

Adecuación, fortalecimiento y 
modernización del Departamento para ° mejorar la gestión institucional, 

Fortalecimiento y modernización� 
de la plataforma tecnológica del� oDepartamento para contribuir al logro� 
de las metas obietivos institucionales� 

•� Al programa de Comunicac ión para la soli
daridad el Departamento le ha apor tado: 

•� Mejorar la competencia y habi lidad del 
servicio a la ciudadanía. 

•� Reconocer y estimu lar la gestió n pública 
distr ital y al fun cionario pú blico para po
tencia r su plena capacida d de servicio. 

•� Desarro lla r pol íti cas de bi en estar soc ial 
para lo s serv idores públ icos d istr ita les 

TE L 

r� r LL 

locativas y de equipamiento operativo,� 
informático y de comu nicaciones adecua�

dos para responder efectivamente a los re�

querimientos de modernización ope rativa,� 
técnica e informática según las demandas� 
institucionales y ciudadanas.� 

0,15 0,34 0,5 1 

° 0,59 0 ,26 

qu e co nso l iden un a cult ura o rgani za�

cion al.� 

•� Elevar sustanc ialmente los índ ices de 
co nf ianza y respeto de la ciudadanía ha
cia las entidades y servidor es di strita les. 

•� Consolidar el camb io de actitud en el ser
vidor público , expresado en el sentido de 
pertene ncia y alto compromiso con el tra
bajo que desarro lla. 

S9 
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Desarrollar 30 eventos de capacitación 

Desarrollar 41 eventos que promuevan 
la solidaridad y el sentido de 
pertenencia de los servido res públicos 
distritales 

2004 

4 

4 

2005 

9 

9 

2006 

12 

10 

2007 

2,5 

5 

Produc ir ocho publicacio nes en temas 
jur ídic os, técni cos y de capacitación 
del talento human o 

O 1 -. 
.J 1 

Realizar un concurso para seleccionar 
los consejeros de justicia 

O 
I 

O O 0,70 

Núm ero de servido res/as públ icos/ 
as parti cip antes en accio nes de 
fortal ecimi ento de la cultura 

26.060 27.000 13.500 18.81 5 

organizacional 
Fuen te : Segplan. 



a percep cio n que tenía la ciu dadanía 

a parti r de los resu ltados de la encuesta 

"Valores y expectativas de los ciudadanos 

con relación al servicio ofrecido por la Adminis

tración Distrital", la encuesta Do uglasTrade sobre 

el desempeño ético de las entidades del Distrito, 

2002-2003, yel proyecto "Bogotá, cómo vamos", 

que realiza una encuesta anual de percepción 

ciudadana, no fue la mejor ; de ahí que se con

centrarán esfuerzos para la construcción de una 

institucionalidad pública fuerte y dinámica que 

consolidara y ampl iara su responsabilidad en la 

provisión de bienes y servicios públicos, capaz de 

transformarse y desarrollarse permanentemente y 

de convocar y lograr la solidaridad de otros agen

tesy sectoresorientados a lograr la materialización 

de los derechos constitucionales y legalesque am

paran al ciudadano. 

En los últimos años Bogotá ha logrado capita lizar 

en sus funcionarios la mayor fuente de desarrollo 

para hacer del Distrito Capital un modelo de ges

tión admin istrativa que responda de manera más 

acertada, rápida y oportuna a las necesidades de 

sus habitantes. 

Esto ha generado en los ciudadanos una nueva 

percepción del servidor púb lico, cada vez más 

orientado al servicio, más comprometido con sus 

labores y con un mayor sentido de pert enencia y 

responsabil idad social. 

Este cambio de actitud en los servidores púb licos 

es el resultado de una políti ca de administración 

del talento humano orientada al desarrollo, capa

citación, evaluación y reconocimiento del capital 

humano al servicio de las entidades y organismos 

distritales. 

Es por esto que la continuidad y el forta lecimiento 

de dicha política permite afianzar los nuevos va

lores y comportamientos de los servidores públi

cos, lo que redund a en la generación de un mayor 

compromiso por parte de todo s y cada uno de los 

integrantes del equipo distrital. 

Loscomponentesque hacen parte de la política de 

talento humano en el Distrito Capital, y que cons

tituyen el reto y pilar fundamental para el cambio 

de actitud en el servido r público, se han definid o 

en torno al reconocimiento de su labor cot idiana, 

el desarrollo de sus habilidades, la actualización 

de sus conoci mientos, su bienestar social y el de 

su entorno familiar. 

Por tanto , no puede desconocerse qu e a pesar 

de los logros alcanzados este paso ha sido solo el 

inicio de una tarea larga y exigente que demanda 61 
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nuevo servidor público que requi ere la ciudad. f= 
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u.J La orientación de tal política ha exigido la impl eo 
u.J mentación de una serie de estrategias de mejo::¿�
c.:: ramiento continuo, en las que la evaluación y la� o 
u, participación se constituyen en elementos clave 
Z 

para la generación de un clima laboral positivo 
en el que la consecución de logros y objetivos 

se hace posible a través de servido res públi cos 
que ofrecen sus conocimientos y dedicación al 
servicio de programas como la Red Distrital de 
Capacitación y el Reconocim iento de los Servi
dores Público s, desafíos en los que la Adminis

tración Distrital debe apoyarse para mantener 

y optimizar los resultados de su gestión, con un 
capital humano cada vez máscomprometido en 
ética y solidaridad, y que a su vez se identifique 
con los avances de la ciudad. 

Las anteriores acciones se ejecutaron por medio 

del proyecto "Mejores por Bogotá", desarro
llando actividades de capacitación, prob ando 
un modelo de evaluación de logros y haciendo 
el reconocimiento a servidores públicos sobre
salientes. 

Desde la vigencia 2004, y en desarrollo de este 
proyecto, se han llevado a cabo di ferentes even

tos de capacitación como el prim er Encuentro 
de pol ítica laboral distrital , dirigido a directores, 

subdirectores, jefes de talento human o, repre
sentantes de los empleados en las comisiones 
de personal, asesores jurídi cos y presidentes y 

vicepresidentes de sindicatos; igualmente, se 

desarrolló un Seminario de alta gerencia para 
alcaldes locales y sus asesores administrativos y 

financieros y jurídicos, así como un Diplomado 
en derecho laboral dir igido a funcionarios del 
Área de Talento Humano de las entidades. 

De la misma manera, se han efectuado a cabo 
eventos de reconoc imiento a los servido res pú
blicos distritales, corno el Día de la Secretaría, 
del Guardián, del Conductor, del Pensionado, a 

los funcionarios de puntos de contacto que ob
tuvieron calificaciones con nivel de excelencia, 
así como las semanas culturales Distrital y de la 

Familia Distrital. También, se ha reconocido a 
los servido res más solidarios y a los que hubi e
sen hecho los mejores aportes a sus ent idades 
en el año inmediatam ente anterior. 

Hoy se encuentra que la respuesta de las enti

dades se refleja en la aceptación y receptividad 
por parte de los funcionarios a nuestros progra
mas, lo cual genera un incremento en su sentido 

de pertenencia, dado que se sienten reconoci
dos y ven que la Adm inistración los tiene en 
cuenta como miembros de la famil ia distrital, lo 
cual redun da en el mejorami ento de la calidad 

de vida de los mismos. 

62 
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uesto que el Dep artamento Adminis
trati vo del Servicio Civil Di strit al es 
una entidad transversal dent ro de la 

Administración, y qu e su accionar va dirigido 

a poten ciar la capacidad de gest ión de la fun
ción públi ca del Di str ito Capital, siendo nues

tro s usuarios las entidades distrital es y sus ser
vido res públ icos, no es dir ecto el imp acto de 
nuestra gestión en la ciudad, como tamp oco es 
directa la parti cip ación ciudadana en nuestro 
accionar. 

Pese a lo anterio r, el Departamento ha buscado 
establecer alianzas estratégicas con entidades 
de prestación de servicios sociales, así como 
enti dades de cultura, recreación, deport e y pro

moción social, brindando a los servido res pLJ
blicos alternativas para el mejoramiento de su 
nivel de vida y el de sus familia s con la realiza
ción de eventos de bienestar y reconocimi ento 
del mérito. 

E T� 

En el área de capacitación se han firm ado con
venios interadministrat ivos con la Escuela Supe
rior de Administración Pública, ESAp' con el fin 
de dictar diplomados a los servidores púb licos . 

y por últ imo, relacionado con la mi sión de 

la ent ida d, se suscribió con el Departamento 
Admini strativo de la Función Públi ca un con
venio interadministrat ivo de delegación en 
virtud del cual dicho Departamento le delegó 

fun cion es relacion adas con el empleo y la ge
rencia pú blica, en el Di strito Capita l, adic io
nales a las de ser el socio estratégico, en el 
Di strito, de la Comisión Nacional del Servic io 
Civil en to do lo relacionado con los temas de 
su competencia, como es la evaluació n del 

desemp eño , para lo cual la entidad está sir

viend o de pru eba piloto para el sistema t ipo, 
yen relación con los con cursos se enca rga de 
consolida r la oferta públi ca de empleos del 
distrito; también presta apoy o logíst ico a la 
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El presupuesto asignado al Departamento, entre el 2004 y el 2007 , es el siguiente : 

5.371.622 

1.769.475 

.......

. 
Total 

Funcionam iento 

Inversión 

Reservas 

• . -"
I l·-

6.42 9.5 84 

4.091.980 

2.320.000 

·17.000 
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•� La ent idad ha gerenciado el desarrollo 
de las polít icas de capacitación y bienes
ta r para los serv ido res públicos en todo 
el Distrito, mediante la realización de 30 
eventos de capac itac ió n, 28 de bienestar y 
reco noc imiento y el lanzam ient o de ci nco 

pub licacione s. 

•� El Dep artame nto, en tre sus fun ci on es, 
deb e desarro lla r las po lít icas de capac i
tació n y formaci ón del talento humano y 

ade lanta r los pr ogramas de capaci tac ió n 
re laci on ados co n tem as de gesti ón p úbli
ca, para lo cua l se realiza ron los estud ios 
para la creac ió n y pu esta en funcio na
mi ento de la Escue la de Cap acitac ión 
Di strital, pro yect o qu e al mater ializarse 

le permit i rá a la ent idad cump lir cabal
mente co n su fun ci ón y al D istrito co nta r 
co n un a herramien ta gerenc ia l y de cali 

dad par a el desarr o l lo de los program as 
de capaci tació n para los servidores pú
b li cos di strita les. 

•� Es impor tante destacar que en la actua
lid ad el Departamento es un socio est ra

tégico impor tante y ef ic iente del Depar 

tamento Adm in istrati vo de la Funció n 
Pública, con el cual suscribió un co nvenio 
inter adm inistrat ivo de de legación qu e le 
ha permit ido un mayor posicionamiento 
frente a las entida des di stri tales para el 

cumplim iento de sus funciones. 

•� Durante el 2007 se realiz ó el di seño del 
aplicat ivo necesario para la impl emen ta
ció n del Sistema General de Información 
Adm ini strat iva, respon sabilidad del De

partamento e instrumento fund amental 
para el manej o de información tanto de 
las ent idades d istritales com o de los servi 
dores públi cos y determinante a la hora de 
fi jar po líti cas, de ahí la impor tancia para el 

Dep artamento de gerenc iar dicho sistema 
y co nti nuar co n el empoderamie nto frente 

al mismo de las ent idades di str itales para 
su alimentac ión y actualizac ión. 

•� El Dep art amento lidera el proyecto de 
Unificac ió n de la escala salar ial de las 

empresas soci ales de l Estado. Puesto que 
las juntas directivas de cad a un a de ellas 
son las qu e aprueban las asignaciones sa

lariales, se ha genera do un a de sigua ldad 

E 
u « 
2 
e 
(l) 

E 
f! 
eu 
o
(l) 

O 

65 

~
 



« 
u 
::J 
CíO 
' ::J 
Q.. 

Z 
'O 
¡:: 
v-. 

lJ� 
z salarial marcada , lo que ha causado in�
O 
¡::: equidad y malestar ent re los fun cionarios, 
t/) 
t.:.J ante lo cual el Dep artamento ya in ició los o 
u.J estud ios necesarios para pod er ll evar a
O 
u.J cabo la unifi cación. :¿: 
~ 

O 
u, • La ent idad, dentro de sus fun ciones, ti ez 

ne la de capacita r a las ent idades en la 
medición del clima organizacio nal, facto r 

importante y necesario de tener en cuen 
ta en la gest ió n de las ent idades, para lo 

cual les ha prestado su aseso ría y d icta

do capaci tac iones al respecto ; es necesa

rio conti nuar co n el proceso liderando un 
programa de calidad de vida laboral puesto 
que las entidades cada dos (2) años deben 

medir su clim a organizacio nal, socializar los 
resultados y tomar las medid as pertin entes. 




	INFORME DE GESTIÓN SECTOR GESTIÓN PÚBLICA 2004-2007
	Contenido
	SECRETARÍA GENERAL
	Introducción
	1. Plan estratégico
	2. Logros y actividades
	3. El aporte al Plan de Desarrollo Distrital
	4. Participación ciudadana, la corresponsabilidad y la gestión conjunta
	5. Gestión administrativa y financiera
	6. La posta

	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL - DASC
	Introducción
	1. Plan estratégico
	2. Logros y actividades
	3. El aporte al Plan de Desarrollo
	4. El aporte a otros fines generales
	5. Participación ciudadana, corresponsabilidad y gestión conjunta
	6. Gestión administrativa y financiera
	7. La posta




